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.Dfi 1?  'XDÉ Marzo,

Grama y Jm tic ia :

fíombr^nclo para la iglesia y ■ 
y Arzobispado de Valencia 
a D. Enrique Reig y Gafia- 
•nova, Obispo de Barcelona. 802 

%mbi^.ndo para la Iglesia y  
Arzobispado do Valladoíid a 
p. - Remigio Gandásegui y  
Gorrochátcgui, Obispoi do
Sogóvia   .......... 802

3Vombrando pára la Iglesia y  
Obispado de Barcelona a 
D. Ramón Guillamet y Co
ma, Obispo de Córdoba...,. 802.

ííombrando para la Iglesia y ' 
Obispado de Málaga a don 
M-ajiuel González García,

, Obispo titular de Olimpo.,.. 802

'G u e íra ;

Reales órdenes disponiendo 
^e. devuelvan a ios indivi
duos que se nioncionan las : 
cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para 
reducir el tiempo de servi
cio en filas .........   802 y 806

fií^ciendü :

< fleal orden declarando no pro- - 
cede imponer premio en el 

. cambio a las fracciones in-  ̂
íeriores a 10 pesetas, adeu- 

-dos por declaración verbal 
, do viajeros o pagos por de
rechos de importación y ex
portación que se. efectúen 

i las Aduana-s durante el
l^ e s  actual y hayan de per- 

: leibirise en mon'edá eispañola
. plata o billetes del Ban-

Im trucción pública y  Bellas
tes. ■ ■'  ̂ ■ '■ ■■'' ■-

Rea] orden aprobando en to
das sus partes el informe 
que, con fecha 12 de Febre
ro próximo pasado, ha emi
tido la Comisión asesora 
para la selección y adquisi
ción del mobla^je escolar y 
material pedagógico y cien
tífico, concedido en jos tér
minos que se publica. 806 y g07 

Real orden disponiendo se dé 
el ascenso de escala, y que 
D, Franciscó R a v e n t ó s 
Bpsch, Profesor de la E s
cuela Industrial y de jactes 
y Oficios de Sevilla, pase á 
ocupar en el Escalafón el 
número 21 1 ....................a..'

Real orden di.spomendo que 
D. Rafael de Buen y Loza
no, Catedrático de ].a Facul
tad de Ciencias de Cádiz, 
quede agregado durante seis 
meses del año actual al 
Instituto español de Ocea
nografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V i '  808

Real orden disponiéndó se 
.anuncie a concurso especial' 
de traslado la provisión do 
una plaza dé Profesor de 
término de Aritmética y  
Geometría prácticas y ele
mentos de oonstrucción, va
cante en las Escuelas de 
Artes y Oficios de Valencia
y Oviedo...,...................... . 808

Real mden A disponiendo se 
anuncie la provisión de un-ai 
plaza de Profesor de térmi

no de Elementos de Mecáni- ' 
ca, Física y .Química, vacan

tes en las Escúélas de Ar-

 ̂ tes y Oñoios de S c m t í^  y  i 
Oviedo

Real orden ampliando hasta eí 5 
7 del mes actual el plazo p a - - v
ra las reclamaciones de in
clusión y  exclusión que ' 
yan* de formularse respecj^ 
de los Censos de Artistas 
p¿:’a el sorteo de Jurados de 
la Exposición Nacional de 
Bellas Artes del año actual. m  

Real orden disponiendo se dé 
el ascenso de eséála regla
mentario, y que D. José Gó-* 
mez Milíán, Profesor de 
término y de la Escuela In- , 
dustriál y  de Artes y Ofi-» 
ciois de Sevilla, pase a ocu
par en el Escalafón el nú
mero 211 . . . . . . . . . . . . . ...t  SOS

■f
807 i Fomento:

Real orden asignando los e r é , 
ditos que se indican para 
subvenciones de caminos 
vecinales en las provincias 
que se mencionan... 808 y 80ÍÍ 

Real orden prohibiendo en 
absoluto la facturación de 
ganados de las especies bo
vina, ovina, caprina y por
cina de cualquiera de las 

" . estaciones de la provincia
de Madrid al resto de Es
paña, y prohibiendo igual
mente la salida de referidos 
ganados de la indicada pro

vincia, por carréterás, cam i- 
iios y yeredas/i.V...»fnT;;;.;i: 80ÍSf

Gracia y J u s t í i ^ t

Real decretó haciendo merced 
de con la
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denominactón de. Conde de 
López Muñoz, a favor de 
D. Anionioi Lójjez Mtiñoiz 
pa ra  sí, sus y suce
sores legítimos     8i8

Real decreto jubilando a don 
Mariano Uli-a y Foeiños, Ma
gistrado de la  Audiencia de
B arcelona...........................  818

4eal decreto jubilando a don 
Germán Arias Montes, Te
niente Fiscal de la Audien
cia de B arce lo n a ........   8Í8

Real decreto promoviendo a la 
plaza de TeBÍente fiscal de 
la Audiencia de Barcelona a 
D. José Gómez Barbera, Jiieízí 
de prim era instancia y da 
instrucción del distrito  de 
la  Concepción, tío la misma
capital  .............    8i8

Jleal decreto promoviendo a  la 
plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Barcelona a 
D. Ignacio Rodríguez P aja
res, Magistrado de la deA-a-
lladolid  ..................   §18

Real decrelo trasladando a_ la 
plaza de Magistrado de la 
Audieneia te rrito ria l de Va- 
üadolid, a B, Ferfecio ín^ 
fanzón y  Lanza, Magisti^ado
de la. de Cáceres....................  81C

Real decreto promovierído en 
él tixrró cuaito, al Juzgado 
de prim era m slancia y de 
instrucción dél d istrito  de 
la Goncepción, de Barcelo
na, a B. Baniel ühulvi y
Ramírez  .........................   Sil-

Real decreto promoviendo a la 
plaza de Magistrado de la 
Audiencia te rrito ria l de Cá- 
ceres, a D. Eduardo Alfon- 
ŝo' ■ Pardo,' Magistrado de la 
provincial de Lérida...,,..... 81Í'

Real decreto trasladando a la 
plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de 
Murcia a D. Luis de la Ser
na y Ruiz, Magistrado de la
de A lm ería ___   81-

Real decreto nombra.ndo Ma
gistrado de la Audiencia 
provincial de Almería a don 
Ricardo García Romero, 
Teniente fiscal de la te r r i
torial de Pampl ona.   ......... 819

Jleai decreto promoviendo a la 
ulaza de Magistrado de la 
iudiéncia provincial de Lé- 

7ida a D. GáBriel Bm sdla y 
j  Beltrán, Juez de prim era 

inst4incia y do iinslrucción
de F ig u eras ......  819 y §20'

Real decreto promoviendo a la 
plaza de Teniente fiscal do 
la Audiencia te rrito ria l de 
Pamplona a D. Pelegrín Be
nito Lauda, Abogado fiscal 
^  820

Páginas Páginal

Real decreto nombrando P re 
sidente de Sección de la 
Audiencia provincial de Má
laga a D. José Risueño de la 
Hera, Magistrado del mismo 
T ribunál ........................ .

Marina:

8 2 0

Real decreto promoviendo al 
empleo de Inspector del 
Cuerpo de Sanidad de la 
Armada al Subinspector-do 
prim era clase de expresado 
Cuerpo D. Federico Mon- 
taldo y P e ró .... . . . . . . . . . . . . . . . .  820

Rea) decreto nombrando para 
Eventualidades del servicio 
en esta Corte, á D. Federi
co Montaldo y Peró, Inspec
tor del Cuerpo de Sanidad 
de la A rm ada  820 y 82 i

Instrucción Pública y Bellas Ar^ 
tes:

Real orden declarando jubilado 
a D. Julián Chave Castilla, 
Profesor num erario de G ra
m ática y  lite ra tu ra  caste
llanas de la Escuela Nor
mal de Maestros de Burgos. 82i

Rea] orden disponiendo se de
clare desierto el concurso 
para proveer la Cátedra de 
Geografía e H istoria del 
Institu to  general y Técni
co de Lérida. ................. 82 i

Real orden disponiendo se 
anuncie al turno previo de 
traslación la provisión de la 
Cátedra de Mineralogía ' y 
Botánica, vacante en ta F a - 
e u 1 ta d' d e C i ene i a.s de 1 a Un i - 
versidad de S evilla ,...   821

F om ento :

Real orden disponiendo que 
la Compañía naviera Cosu- 
licb Bocietá T riestina di 
Navigazione satisfaga una 
patente adicional de 50fi pe
s e t a s ............................ 821 y 822

Reál orden disponiendo que 
a la  Compañíia naviera Na
vigazione g-enerale Italiana 
se le asigne una patente 
adicional de 250 pesetas.... 822

A h aste cwiien tos:

Real orden disponiendo se de
claro comprendido el aceite 
de orujo en el artículo 2.® 
del Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1917 y demás 
reglas que se mencionan.*. 822 

Real orden disponienda que, 
con objeto de facijíitar los 
envíos de ganado de itna 
provincia a o-tra', las guías 
para su circulación seaa 
e s e d id a s  oor los Alcaides

del punto de procedencia 
para  todas las de destino, 
con las excepciones que se 

indican  ..........    822 v

D ía 3

Hacienda:

Ley concediendo una subven
ción de 50.000 pesetas para  
contribuir a los gastos del 
homenaje que se proyecta 
ofrecer, por la Comisión 
formada al efecto, a los m a
rinos que, en, honor y glo
ria  de la Patria, sacrifica
ron sus vidas en los com-: 
bates que tuvieron lugar en 
1898 en Santiago de Cuba y 
Cavile .........................    82Éf

Estado:

Real decreto ascendiendo a 
Ministro Resident<|, y desti-- 
nándo'Ie con esta categoría 
a la Legación de .España 
en Helsingrors, a D. Jo a
quín d e E ? p e 1 el a y M o iit o - 
negro, Secretario de p r i
m era clase de este xMinis- 
terio ...................................   82^

Gracia y Jiistícia:

Iloal decreto concediendo la 
libertad condicional a los 
penados que so mencionan.

826 y 827/

:¿isírucción PúbTica y  Bellas A r- 
tes:

Reai orden deciarando ju b i
lado a D. Pedro Diez Moraí, 
Catedrático n am e ra rb  del ,
Institu to  de Santiago......... 821 p

Real orden nombrando Catc- 
dj’ático num erario  de Geo
grafía o. H isioria del In sti
tu to  de Reus a B . Luis P é-
T ez Gru za. do_________________ 82^

Real orden nombrando Cate
drático de Lengua latina 
del Instituto de Pamplona 
a D, Pauiiiio M. Paisan y
Gómez .........................   82̂

Real orden nombrando Inge
niero segundo del Cuerpo de 

Ingenieros ̂  geógrafos al Tnge- 
niero industriial D. B er
nardo Costilla Pifía]..  Bl

Real orden disponi endo se 
anuncie al tu rno  dé oposi
ción entre Auxiliares la 
provisión de la Cátedra de -
Medicina legal y  Toxioolo- 
gía,,. vacante en íla F ^ u i ta d  

7de Medicina de la  lin iv e r-  ̂ j
si dad dé Barcelona . 827 y 8Í, ;

Real orden noiii)raBdo D t- 
' ^  del Inslífe to  de Gas- "
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Lelión a D. José d v la  To-  ̂
r re  Reballida, CaUídráti&o 
num erario  de r e f e r i d o
Centro-  .................  828

;i^eal oi'den disponiendo se 
, am ortice la plaza de Cede  ̂

idrático ivüinerario de Análi- 
(Sis matemático (primero y 
isegundo ciirsoO de la Facul
tad de Ciencias de la Uni
versidad de Sevilla, y que la 

craeiicionada enseñanza sea 
•ífíeeempeñada por acum ula- 
■dclón por el Caledráiioo n u - 

; xnerario D, Patricio Peñaí-
ver y B ach ille r,.....,.,,.......  828

,BeaI orden relativa a los iítu -  
íIgs C|ue han de ostentar los 

. ^aspirantes a plazas de Áu- 
xiijai^es  ................. d ...... 828

, Real orden coaccdiendo a don 
José Fiestas y Rodríguez el 
reingTcso en el Cuerpcf f a - . 
ciiltativo de. /irchiveros,

' Bibllotecariós y /arqueólo- 
d gós  ........................    828

' orden disponiendo se
■' (añiincie a concurso la pro

misión' de la plaza de P ro
fesor de Religicup vac-aiite 
en el rastjtu io  de Pamplona. 828

JPomento:

;íleal orden reso i viendo el ex- 
 ̂ pediente incoado a instancia 

de D. Andrés Mancebo y 
otros opositores aprobados 
con derecha a plaza en las 
últim as ■ cposicíGues cele
bradas para ingi^esar en es
te  Ministerio con la caiego- 
ría  de Ofíciales cuartos de 
Administración civil, 828 y 829

. i -

as te cimientos:

Real orden creando una. Jun ta  
cori.sulliva, que tendrá a su 
cargo proponer la tasa que 
debo regir durante el año ' 
actual para el azúcar de ' 
procedencia nacioiiai, asi 
como de ia im<|>laniaci{3^}-do 
cuantas medidas se refieran 
la la producción, abasieoi-^ 
in ien io  y comercio del indi
cado producto, lanf.o del 
elaborado en el país como 

;ídel que se reciba o pueda 
irecibkse d-ei extranjero

829 y SBO
D ía  4

^ e r r a :

Real decreto nombríajido Jefe 
de Mayor de la Ca-
p itan íá  general dé la  quin- 

Región al Olenérai de 
brigada í). Juan Picasso 
X.: Don^lczt , . .  V . f ...... A.. 834

Páginas

Real decreto nombrando Ge
neral de la segunda briga
da de Ín.faiilCTía de- la cuar
ta división a D. Francisco 
Perales y Valíejo, General
do brigada................     834

Rea] decreto nombrando Ge- 
uerod de la segunda b riga
da de In ían iería  do la o o  
Uva Gívisióri a D. Eduardo 
Banda y Pineda^, General de
brigada  ........     834

Real decreto iiornbrando Ge
neral de la brigada de A r- 
li Hería de la el éci moler cera 
división a D. Julio N aran
jo y Zambrario, Gencrai de
brigada ..........................   834

Real decreto concedieiido l a '
Gran Cruz de la Real y Mi
litar Orden de San 
iiegildo al G-eneraJl de b ri
gada, en situación de p r i
m era reserva, D. FernaTido 
Sampedro Rozalem..............   834

Hacienda: .

Real decreto declarando ju b i- 
iados a los señores que se 
mencioinan, Jefes de Admi
nistración de prim era y se
gunda clase del Cuerpo de 
Abogados del E stad o ......... 834

Real decreto no-mbrando Jefes 
de Adminisiración civil de 
prim era, seguiida y tercera  
olia.se del Cuerpo dé Aboga- 
dos.del Estado a los señores 
que se m encioaan................. 834

Guerra: ■

Real orden nombrando Tns- 
p^íctor de ílos curso de P i
lotos de aeroplano al Coro
ne i de ingenieros D. Jorge 
Sor i ano Escudero, y Jefes de 
-Escuela para los Aerodrn- 
rnos a D. José González Ga- 
mó, Comandante de Gaba- 
llerfia.; D. José González E s- 
iétani y D. Angel Pastor 
Yeiasco, Capí lañes de A rti- 
ilerí'a.; y , dispOiniendo que 
I o  ̂ r ionados señores 
dibfindürí íu gratifícación
do Pu-'f     834

Reales disponiendo se
devuelvan a los indi vida 
que se mencionan las can
tidades que se indican, las 
cuales ingresaTl3ñ para r e 
ducir el llenipa de sei'AuciO'
en filas.......................  835 a 837

Real o r d e n  eiroular dispo- 
ni-endo m  cniie-néa achara
da en cl seniklo que se in
dica la observación tcrcícra 
de la Fleal orden circular

Página(

de 20 do Diciembre de 1918  ̂
relativa ai abono de la gra
tificación de instrucción aü 
profesorado de las Aca
demias militares y de los 
Golegios preparatorios y d© 
huéríanos dependientes de 
este M ini'terio..................... 837

Gobernación:

Real orden nombrando Direc
tor 'del Instituto Nacionai 
de Higiene de Alfonso XIII 
a D. Jorge Francisco Tello 
y Muñoz..................... ............. 83f,i

Instrucción Pública y  Bellas Ar- 
te s :

R e a l  orden aprobando los 
cuestioniairios del'tercero y  
quinto grupo de la ense
ñanza'ciéntíñca dé la ca
rrera de A r q u l i e  c t u r a

838 a 8«a. 
Real es órd/eaes resolviendo ex- 

pedientesreíativos al Esca
lón general del M:agisteiio, •: 
promovidos por los Maes
tros que se m e n c i o n a n

841 y 84f 
Real orden desestimando

solicitudes de permuta 
los señores que se indican

842 y m  
Real orden dispóruiendo se dé

cumplimiento a la sentencia 
dictada por el Tribunal Su
premo en el pleito conien- 
oioso-admini striati vo pro
movido por doña JuaTta Fer
nández Alonso y otras Pro- 
fesotras de Escuelas Norma
les, contra las Reales órde
nes de 22 de Enero de 1916 
y 12 de Abril de 1917

843 y m
Fomento:

Real orden aceptando la pro
puesta formulada por ia  
Golxrpañía naviera norte- 
americana New York and 
Cuba Maii Steam.sbip G.® ■ 
vsobre el transporte de emi
grantes españoles de los
puertos del Reino...   844

Real orden disponiendo que 
continúen áigiendo duran
te el corriente año las m is
mas tarifas de máxima 
percepción que actiialngieii- 
ie rigen en ios seryieids de 
la Gompañía “Isleña Marí
tim a’* de Balearos, 844 y 84b

- 'Día 5,i-
Estado:

Cancillería.r-^BisponiOBdo que 
la Cbrte vista de lu to  du-
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rante doce .días, mitad de 
riguroiso y mitad de alivio, 
í50u motivo del falleclmieii- 
ioi de B. A. R. el Dnque de
Oporto .................     850

Real -decreto creando una Co
misión encargada de pro
ceder a la ordenación y cla- 
sMoación de las reclama
ciones presentadas a este 
Ministerio por daños cau-. 
sados a los intereses espa- 
poles por actos do los be- 
iligerantés durante la última
guerra .......................  8ñ0 y 85i

Rei^ decreto ascendiendo a Be- 
cretario de primera clase, 
destinándole con dicíia ca
tegoría a este Ministerio, a 
P. Manuel de Allendesala- 
zar y Azpiroz, Conde de 
Mointefuerte, Secretario de 
segunda clase  ........   ^51

fírácm y Justicia :

Real - .decreto rehabil i í and o, 
sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, el iíitulo de 
Marqués de Salinas, para 
síj sus hijos y sucesores 
fegítimos, a favor de doña 
María del Patrocinio de 
Muguiro y Finat. ...........   851

¡íarina :

Real decreto disponiendo ce- 
V se en el mando do la Esciia- 

% a de instrucción el V i- 
>5ealmirante do la Armada 
D. Ignacio P intada y Gongli. 851 

Real decreto disponiendo ce
se en el destino de segun
do Jefe dol Estado Ma-yor 
Central de la Armada el 
Vicealmirante D. Juan  de
Carranza y Garrido   851

Real decreto nombrando Co- 
mandiante general de la 
Escuadra de instrucción ai 
Vicealmirante de la Arma
da D. Juan de Oarranza y
Garrido ................................  851

Real decreto disponiendo ce
se en el destino de Coman
dante general del Apostade
ro de Cádiz el Vicealmiran
te de lá Armada D. Gabriel
Antón í6 Iboleión  ........  85^

Real decreto disponiendo ce- 
§é  eii el destino de Goman- 
pante genera! del Aposta
dero de El Ferrol ed Vice- 
ahnirante de la Armada don 
Pedro Vázquez de Gastrd
y  Pérez de Vargas   851

Real decretó nombrando Co  ̂
mandianto j^enerai del Apos

tadero de Cádiz al Vice- 
almíTxudié D. Pedrd Vá2jqüi» | 

: V Pérez de i

jCágÍBAS.

Real decretó disppniéndo ce
sé en é t  dcstiíip de E ventua
lidades del servició el Vice- 
alm irañte de la Armada don 
Em iliano Enríquez y Loño. 851 

Real decreto nombrando Co
mandante general del Apos
tadero de El Ferrol al V i
cealm irante de la Armada 
D. Em iliano Enríqüez y
Leño ......     851

Real decreto disponiéiido ce
se en el destino de' Jefe de 
Servicios auxiliares de es
te M inisterio el Góntralmi- 
ra n t^  de la  Armad.a D. An
tonio Biondi y de Viese a... 851

Real decreto nombrando se
gundo Jefe del Estado Ma
yor Central de la Armada 
al Contralm irante í). xAnio- 
ni-o Biondi y de Viese a    851

Eacienda*.

Real decreto auLorizando la 
adquisición por el M inisle- 
rio  , de Instrucción p ública ,v ' ' : 
la casa núm ero 64 de la ca 
lle de San Jerónimo, de  ̂ -
Granada, para instalar la 
Facultad de Farm acia de 
aquella Universidad. 851 y 852

Fomento:

Real decreto admitiendo la d i
misión del cargo de Gomi- 
sario general de Seguros a 
D. Carlos Testor Pascua],... 852

Real decreto nombrando Co
m isario general de Seguros 
a D. Benito Castro y García^ 
Senador del Reino   852

G oh er m elón :  '

Real orden nombrando D i
rectores Médicos y Médicos 
SQgu-ndos de las Estaciones 
sanitarias de los puertos 
que se indican a los seño
res que se m encionan.........

Real orden disponiendo que el 
D irector general de Admi
nistración se encargue del 
despacho de los asuntos de 
la Subsecretaría de este 
M inisterio durante la  au 
sencia de esta Corte del se
ñor Subsecretario del m is
mo

m

852

Instrucción pública y Bellas A r- 
les:  , V

Real orden disponiendo que 
los exáanenes de ingreso en 
la Escuela de Estudios Su
periores del M agisterio ee 

la p róx i- 
T O  ó o n  O T je-

ción a Jas reglas que se pu -
biioan  ................     852 y

Real orden nombrando Direc
tor honorario de la Escue
la  Superior de A rquiterJu- 
ra  de Madrid a D. Manuel 
Aníbal Alvarez Amoroso.... 

Real orden nombrando P resi
dente do la Juntó  dé Patro
nato del Museo próvincíal 
de Bellas Artes de Córdoba 
a D. Manuel Enríquez Ba- ■ 
rrios, Diputado a Cortes... 

Real orden dejando sin efecto 
el animei-o de oposición a la  . 
Cátedra de Instituciones de 
Derecho canónico de la Uni
versidad do Bantiago, p u 
blicado en ‘la  G a c et a  de 20 
de Febrero próximo pasado. 

Real orden disponiendo 
anuncie al tuioio previo de 
traslación la provisión de la 
Cátedra de Fisiología Im - . 
mana, vacante en la Facul
tad de Medicina de la ü n i-  
ve 103dad de Granada.

Real ( rdf»p nombrando el T r i
bunal para las oposiciones 
a las Caledras ae Lengua 
italiari.a, vacantes en laás E s
cuelas profesionales de Co- 
rjiercio de Cádiz, y Málaga. 

Real orden nombrando el T ri-  
i3unal para las oposiciones 
a la Cátedra de Lengua in 
glesa, vacante en la Escue
ta profesional de CfOmerció
de Palma do M allorca...........

Real orden nombrando el T r i
bunal para las oposiciones a 
las Gátedms de Contabilidad 
general y Práctica m ercan
til, vacantes en las Escue
las de Comercio de La^Goru- 
ña, Las Palmas y Oviedo....

D ía "8.

F om ento :

853

85'S

854'

8 5 1

8 5 4

Ley auloriz>ando al Ministro 
de este Depüri4imento para' 
term inar por cuenta del E s
tado la  sección de V itoria a  
EsielJa del ferrocarril de ■ 
Estella por Vitoria, a em
palm ar entre Los M árti
res y V ergara con el de D u
ran go a ¿um ár raga. 858 y

Jlaciendaí

Real decreto aútorizándo a l 
M inistro de este D eparta
m ento para  p resen tar a 
Cortes un proyecto de ley 
sobre concesión de un cré
dito  extraordinario  de pese-* 

3.609.872^41, p ara  satls^ 
facer a  D. Em ilio Jiinoy el 
iniipprfe.. de  cantidades

m
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Páglaas

QU6 el Estado le adeuda por 
ocupaoioa de torreaos de su
p i^ ie d á d   ____     859:

fteal decreto autorizaado ai 
Pdiaistro de esto D eparta- 
tam eato  para  que presea te 
a  ias Cortes un proyecto do , 
ley sobro ooncesión de un 
crédito extraordiaario  do 
728,88 pesetas a un c ap ítu - 
So doi Presupuesto del Mi
n isterio  do Instrucción p ú 
blica, pai^a abonar remune
raciones oorrespondieutes al 
afio 1918 por la formación 
del Catálogo monumental do 
la provincia do Santander

859 y ffeO 
Real deoreto autorizando al 

Miolstro de este Depar ta 
ro onto para presentar é  las 
Cortes un proyecto de ley 
sobre ooncesión de uii su - 
pleóienio de crédito de p e 
setas 650.090 al Presupues
to del Mini.srterio de O ra- 
cía y JusLioia, “ Material da' 
P ris io n es” 

íleal decreto autorizando al 
Miiiistro de este D eparla- 
tam ento para que presente 
a  las Cortes un  proyecto de 
iey sobre ooncesión de un 
crédito extraordinario  de 
3.668.052,51 pesetas al P re
supuesto del Ministerio de 
Fomento, pa.ra satisfacer las 
p rim as devengadas por va
rios consiructores navales 
en los años 1910 al 1917^
ambos inclusives ............  860

Beal deerelo autorizando ai 
M inistro de este D eparta
mento para presentar a las :.
Gories un proyecto de ley V
‘xceptuaTolo de la p rescrip
ción los intereses d é la  Deu
da del ICstado correspon- (
•ÚGiites al año 1914, que, 

píerienecieiido a ex tran je
ros residoiites en . ios países 
beligerantes, no pudieron 
presentaírse al cobro, por 
causa de la guerra^ dentro 
de dos cinco años posterio
res a  su. vencimiento, 860 y 86Í

'Gobernación:

l. Real decreto disponiendo que 
D. Enrique M hartin Guix,'
^■efe do Administraolón ci- 
iVil de torcera clase, Seere- 
taiuo del Gobierno de la ’ 
p rcv in c ia  do OroGiofe> pase 
a  continuar sus servicios al 
de la dé Madrid (mn lá m is
m a categoría y p iase ......... §61

%nñruoción inlblica y Bellas Ar-* 
í e s i

u " . . , , A .
Real decreto declarando Jub" “

Páginas I

lado a D. Mariaao Sánchez 
Bruil, Gatedrático aumera- 
rio del Instituto de Zara-? 
goza  ............   ®6i

Páglnatf

Guerra:

Reales órdenes disponiendo se 
devuelvan a los individuos 
que se mencionan las oanti- 
dades que se indican, las 
cuales ingi’esaron para  r e 
ducir el tiempo de su se r- 
ylcio en filas.*.,........ 861 a 861

Gobernación:

Real orden circular disponien
do qué, sin perjuicio de lo 
que los M inisterios de Ha
cienda y Fomento puedan 
resolver desde su peculiar 
punto íle vista, se sométan, 
con , carácter general, las . 
carnes congeladas proce- 
derítes del extranj ero a las 
condiciones que so publicáii, 
exigidas por el Consejo de 
Sanidad y Real Academia 
de Medicina............................. 864

instn icción pública y Bellas A r- 
ie s :

Real orden resolviendo el ex
pediente incoado por D. R,a- 
fael Fiuiz, Maestro de la  E s
cuela do Mairena de Alcor 
(Sevilla), en súplica de que 
se le reconozca derecho al  ̂
suelda de 1.500 pesetas ,

864 y 86h 
Real orden admitiendo a don 

Ramón Jirñénez García la  
renuncia del cargo de P resi
dente del T ribunal de opo
siciones a la Cátedra de Of
talmología y su clínica, va
cante en la Facultad de Me
dicina. de Cádiz, y nom bran- 

, do para  sustitu irle  a D. Se
bastián Recaséns, Conseje
ro  de instrucción pública... 865 

Real orden disponiendo se n  
am ortice la plaza de Cate
drático num erario  de Ana
tom ía toipográfica de la  F a
cultad dé G i eneras dé la Un^ . 
yersídad de Sevilla, y  que la 
mencionada enseñanza sea 
desempeñada por acumula-. 
ción por el Catedrático nu-^ 
m erario ,D. Antonio Gortór
Lladó  .......     96h

Reales órdenes disponiendo / 
asciendan a ios núm eros 
que se indican del Escala-; 
fón de Auxiliares un iver
sitarios D. Francisco Diez V 
y Rodríguez y D. eJiiaD. B au
tista  Amkt ó" la^' .

Fom entpl

Reai orden disponiendo so pií< 
blique en este periódico ofl- 
aial tía relación de los servi
cias prestados por la Guar
dia civil en la custodia de 
lia riqueza forestal durante 
el mes de Diciembre del año 
próximo pasada  ......   86i

Real orden autorizando ei gas
to de 70.000 pesetas para 
atender a los que se origi- 
nen duiante el mes de Fe
brero próximo pasado por 
los reconocimientos de te
rrenos efectuados por los 
Vocales, estudios de Colo
nias por el personal técnico 
y peonaje que en los mis
mos se utilice, tutela y pa
tronato de las Goloaias 
agincolas que se mencio
nan, y disponiendo se ex
pida e liibramiento a ju ^  ; 
lífLcar a favor de los seño- 
res yocal-Mteryenfcor y  Do- 
positario de la Junta Cen
tral de Colonización y Re-# 
población interior...................... JllfS

Real orden disponiendo se 
anuncie concurso para pro-, 
veer la plaza de Veriftoa-í 
dor de contadores de elec
tricidad de la provincia de . 
/ibacete      865 y

D ía 7,

Instrucción pública y  Bellas At^
tes:

Real decreto declarando obli
gatoria la lectura de ‘*El 
Ingenieso Hi¡diafgo Don Qui
jote de la Mancha”, de Mi
guel de Cervantes Baave- 
dra, en todas las Escuelas 
nacionales establecidas ea 
territorio español... 873 j;

hacienda:

Real orden habilitando lat 
rairípas de la fábrica de sa* 
lazón y conservas de pes
cados, propiedad de D. José 
y D. Félix Romaní Marino  ̂
situadas en el lugar de Ani-  ̂
tío (bahía de Muros), para 
Has exportaeioi^s que se  ̂
expresan    . . . . . . . . . . . . . . .  «TI

F ófm nto:

Réai orden disponiendo que se • 
constituya en este Departa
mento^ una Comisión, que 
presidirá el Ministro, y do
I e e u a f serán Vocal as los 

c generales' y Je-
í' -rV’ irjñeaii, piixe. la
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Páginas FágiteLas

renovación de los contratos 
celebrados por el EMÍado én 
los servicios do Goiiiunioa- 
ciones m arítim as de Balea
res, Canarias y A frica B74 y

^Abastecimientos i

Abastecim ientos:

B75

iíoal orden disponiendo que 
p a ra  las importaciones d:e 
Jrigo que se realicen en bu
ques que salgan de España 
en el mes de Marzo y requ i
sados para  este servicio, 
continúe en vigor el líete  
que ha regido en meses an - , 
teno res ................. ................ .

D ía 8.

Guerra:
Reales órdenes disponiendo se 

devuelvan a los individuos 
que se mencionan las can ti
dades que s e  indican, las 
cuales ingresaron para  re 
ducir el tiempo de servi
cio en filas..  ..........

Real >orden declarando desier
to el concurso para  la  ad
quisición de 300.000 tone
ladas de trigo  extranjero, y 
autorizando la devolución 

, de los depósitos constitu i
dos  ......................... .

D ía 9.

882

Bacienda :

Real orden disponiendo se 
asim ile e l (fuel o il” a los 
petróleos: y aceites rninera- 
les brutos, a los efectos de 
la exención, del impuesto
de transportes deterníina
da por lo s  artículos 115, 
416 y 117 del Reglamento 
de 13 de Octubre de 1913.

Real ord^n concediendo la 
prórroga de un año, que 
term inará el 25 do Marzo 
de 1921, para  que el Con
sorcio del Depósito franco 
de la Cor uña presente a este 
M inisterio todos, los docu- 
mentosi comprendidos en el 
artículo 8.  ̂ del Real dccre- 
lo  de 25 Marzo de 1919..

instrucción pública y Bellas Ar
ies :
Real orden nombrando a don 

Calixto Pérez Sancho Cate
drático' num erario  de. Agri
cu ltu ra  y Técnica Agrícó-- 
la  del Institu to  de Falen
c ia  . . . . . . . . . . . . . . . --------------

Real orden declarando de
sierto  el concurso previo 
do  traslado anunciado p ara  
proveer la ’Cátedra de  ̂Agri
cu ltu ra  y técnica agríicola 
del Institu to  de Pam^plona,

A m en to :
Real orden aprobando el p ro 

yecto de tarifas de m áxim a 
percepción presentado por 
■la Compañía T rasatlántica 

.883 y

882

883

883

883

884

Gracia y Justicia:

Real decreto nombrando P re
sidente de la  Comisión ase
sora de Reforma de las P ri
siones y Organización del 
T rabajo penitenciario a don 
Manuel de Burgos y  Mazo, 
ex Ministro de Gracia y
Justic ia  ..............  S92

Real decreto haciendo merced 
de título del Reino, con la 
denominación de Marqués 
de Gambil, para  sí, sus h i
jos y sucesores legítimos, a 
favor de D. Juan  Rcanírez
de Heno y  Chacón .

Real decreto nombrando P re 
sidente de la Sección de la 
Audiencia provincial de Ali
cante a D. Juan Antonio 
M ontserrat y Garín, Magis
trado del mismo Tribunal. 892 

Real decreto promoviendo a 
la dignidad de Arcipreste, 
vacante en la Santa Iglesia 
C a te ,  d  r  a 1 de Córdoba, áí 
Presbítero Bicenciado don 
Juan  Antonio González de 
Canales, Ganóriigo de la
misma iglesia  .............  892

Real decreta indultando de la 
pena de cadena perpetua a
Ju an  Beitia A súa   892

Real decreto indultando de la  
pena de reclusión perpetua 
a  Isabel Iglesias Domín
guez  ......   -......  892

Real decreto, indultando de la 
pena de reclusión perpetua 
a B árbara Franco A ntón...■ 892

i Real orden declarando en s i
tuación de excedencia a don 

 ̂ Antoniu Benitez Donoso y
Morilio, Registrador de la 
Prop iedad de Nájera. 892' y 893 

Real orden dando disposicio- 
neg como pclaraci(5n de los 
artículos 12F y  siguientes 
de l Regiamenio hipotecario 893

; Guerra

' Reales oraenes disponiendo se ^
; devuelvan a los individuos

que se menciGnan las can
tidades que se indican, las 
cuales ingresarO'ii p ara  re 
ducir el tiempo de su ser
vicio' en filas   893 á 895

Instrucción pública y Bellas Af»* 
tes:

Reales órdenes disponiendo se 
den los. ascensos de escaJá, 
y que 'los Gatedráticos de** 
Institu to  que se mencionan 
pasen a  figurar en el Esca
lafón en las categorías y coa 
los sueldos que se indican. 

Real orden nombrando a  don 
Jesñs Monfort y R-omaní Ga- 
tcdrático num erario  de Ma
tem áticas del Instituto de
Valencia  ..................  894 y

Real orden disponiendo se 
aiiunGie ' al turno de oposi
ción libre la provisión de iá 
plaza de Profesor de té r m i- ' 
no-, vacante en l a Es cuela 
Industria l de Alcoy .

Fomento:
Real orden  asignaii'QO Sx ser

vicio  de d istin tos faros y 
luces de la  co-sta de España 
el número> de Torreros que 
fig u ran  en el estado q u e  se
publica .....................   895 a

Real orden disponiendo' que a  
la Compañía naviera “ Gon- 
sulich Societá T riestina d i 
Havigazioiii” se le asigno 
una  patente adicional de 
500 p>esetas, sobre la an te 
rior señalada, para  poder ̂  
dedicarse al transporte d e ' 
emigrantes.  ................

. Real orden disponiendo que 
a la Gom'pafi-ía “New York 
and Cuba Mail S teafship” 
se le asigne una patente 
adicional de i .000 pesetas, 
sobre la anterior señalada^ 
p ara  poder dedicruse al 
transporte  de em igrantes...

D ía 10

Presidencia del Consejo de J iv -  
nistros:

Real decreto autorizando ai 
Presidente, del Consejo de 
Ministros: para presentar a  
las Cortes un  proyecto de 
ley facultando al Gobierno 
para  ceder en - usufructó. 
t e m p o r a l  gratuito tmaí 
parcela de la Moneloa con 
destino a la institución ti
tu lada “Casa de Yelázquez” 

•‘oa j
Estado:

Real decretOi autorizando al 
M inistro de este D eparta
mento para  presentar a las 
Cortes eb proyecto de P re 
supuestos^ de gastos e ingre-; 
sos de las Posesiones espa-: 
fiolas: deb Africa Deciden--- 
tal, para  el año ecoüóinico 
de 1.920 a 1921.......... vOl a

« a l

89v

-«fí»
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JReal decreto disponiendo-que 
Ja jubliación del personial 
subalterno' de este Ministe
rio  se regirá por el oap ítu - 
Jo 8." del Regiamente gene
ral de 7 de Septiem bre de 
1918, dictado para la apli- 
oacidn de la ley de Bases, de 
22 do Julio del mismo año. 9iO

Real decreto nombrando Ca
ballero Gran Cruz de la Real 
y  distinguida Orden de Gar- 
log III al Sr. A rthur H. Har-

' tíinge  ............................
Jleai decreto nombrando Ca

balleros Gran Cruz de la 
Real Orden de Isabel la Ca
tólica a los Sres. Jan  Her
mán van Royen, Adien Ou- 
din y Dragomir M. Yanco-
vith  ................. .....................  910

^eal decreto nombrando Ca
balleros Gran Cruz de la 
Real Orden de Isabel la Ca- 
iiólica a D. Federico Básso-ts 
Costa/ D. Francisco Acosta 
y  Sarmiento y D. Jacinto
Gonesa G arcía.............. ......... . ^¡0

Real decreto concediendo la 
Banda de la Real Orden de 
¡la. Reina María Luisa a la 
Sra. Carolina Janssen. Ba
ronesa Janssen......................  910

Heal decreto concediendo la 
Banda de la Real Orden de 
Ja Pteina María Luisa a doña 
María Ju lia  Martínez de la 
Hoz y Acevedo, Marquesa 
de Salam anca...... ..... . 910V

Uacienda\

Real decreto nombramdo Jefe 
de Administración de se
gunda clase al Contador de 
p rim era  del T ribunal de 
Cuentas del Pveino a D. An
tonio González Cedrón  910

Real decreto nombrando Jefe 
de Administración de te r 
cera clase al Contador de 
p rim era  del Tribunál de 
Cuentas del Reino D. J a 
cinto González A upetil......r ~ ^ i l

^ohernaciónx

Real decreto concediendo la 
nacionalidad española a don 
R o b e r t o  Enrique T ra u -  
mann y Hamburg, súbdito
alemán  ..... .......  911

Real decreto adm itiendo la d i-  : 
misión que del cargo de ' 
Subinspector general de Sa
nidad ha presentado í). Jo r
fe Francisco Tello y Muñoz, 9 i í

f^esidencia  del Consejo do Mi-* 
nistros:

Real orden disponiendo se pii-*
. b lia u e n  en este  periód ica

Páginas.

oficial l a s  relaciones y 
áouerdos de la Comisión 
Protectora de la Producción 
nacional  ............... ........ 911

Querida:
. Real orden disponiendo que 

los reclutas del reemplazo 
de 1919 y agregados al m is
mo, de oficio minero, pue
den acogerse a los beneficios 
de la cuota m ilitar m edian
te ías reglas que se m en
cionan..  ..........  911 y 9Í2

Hacienda:

Real orden disponiendo se 
deje cesante del cargo de 
Auxiliar adm inistrativo del 
Servicio de Catastro de la 
riquezia urbana a D. F e r
nando G. Bassy de Valdi
via .......... ................ . 912

V
Instrucción pública y  Bellas Ar- 

tes\
Real orden disponiendo' que 

Cátedra de Derecho m er
cantil de España y p rinci
pales naciones de Europa y 
América, vacante en la  F a 
cultad de Derecho de la 
Universidad de Valencia, se 
anuncie para  su provisión 
a  concurso previo de trasla 
do entre Catedráticos num e
rario s del mismo grado de
enseñanza ......... ................. . 912

Real orden disponiendo que la 
Cátedra de Medicina ¡legal y  
Toxicoilogía, vacante en la 
Facultad de Medicina de Se- 
villa, se anuncie a oposición 
entre Auxiliares, turno que 
le corresponde, agregándo
se a  la de igual denomina-, 
ción vacante en la  U niver- •
sidad de G ranada.................

Real orden nombrando a  don 
F  eider ico Olor i z y Ortega Vi
cerrector de la Universidad
de G ran ad a .................... . 912

Real orden prorrogando hasta  
el día 9 de Abril próximo ei 
plazo para  la recepción de - 
obras destinadas a la Expo
sición Nacional de Bellas 
Artes del corriente año....¿^ 912

P&ginai,

DÍA 11.

Hacienda:

Ley eoncediendo suplemento^ 
de crédito por un total im* 
porte de 3.780.275,27 pese
tas 'aJ Presupuesto vigente 
del Ministerio de la Gober
nación, con aplicación a los 
capítulos y artículos que se 
indican  ...................   9 ’^

uey coneediendQ suplemento 
de crédito al vigente Presu*. 
puesto» de gastos del Minis
terio de Instrucción piiblicj? 
y Bellas Artes créditos ex-̂  
trasordin'arios por un impor
te total de 49.056,77 pese
tas, con destino a satisfacer 
diversas obligaciones que so 
detallan ..................    916 y

Guerra.

Real decreto autorizando al 
Ministro de este Departa- 
meato para que adquiera 
por gestión directa, 30 ae
roplanos tipo “Avro” para
Escuela ................................

Real decreto autorizanidoi al 
Depósito de recría y doma 
de la séptima zona pecuaria 
para que celebre un nuevo 
concurso de arriendo del te
rreno necesario p>ara ‘SU ser̂  
vicio comO' pastois de invier*
no ......................................... .

Real decreto autorizando las 
adquisición por el Parque 
de Intendencia de Zaragoza, 
mediante concurso, de las 
máquinas -y utensilios que 
considere necesarios la Jun
ta del mismo para la insta
lación de un lavadero y se
cadero mecánicos en dicho
Parque  .............................. .

Real decreto disponiendo qué 
el General de división don 
Ricardo Aranaz e Izagnirré' 
cese en el cargo de Conse-i 
j ero del Consejo Supremo dé 
Guerra y Marina y pase a la 
situación de segunda reser
va

Real decreto disponiendo qué 
el General de división don 
Carlos Banús y Comas pa
se a la situación de segunn
da reserva...........................

Real decreto nombrando Conn 
sejero del Consejo Supre-^ 
mo de Guerra y Marina é  
D. Domingo Arráiz de Gon-í 
derena y Ugarte, General
de división.........................

Real decreto nombrando Ge-» 
neral de la duodécima di
visión a D. Luis Jiménez 
Pajarero y Velasco^ General
de división...----

Real decreto nombrando Ins
pector de Barceilona y stí 
provincia, a las órdenes del 
D i r e c t o r  general de lé  
Guardia* civil, a D, Miguel 
Arlegui y Bayonés, Genera®
de brigada  ........

Real decreto concediendo lá 
Gran Cruz de la Real y Mili-, 
tar Orden de San Hermene* 
gildo al General de brt 
gada, en situación de pri-

917.

m
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ínaera reserva. D. LeopoMa 
 ̂ ¡de Fi^eiites Bustillo y €üetOí 917 
Real dooreto oonoediendo la .
. libertad condicioTM a  los i ’
< jpeniados que se meneionaa 

917 T
taeienáa: ,

Reales decretos ñjando en Tas 
cantidades que se indician 
el capital que ha de -servir.
Se base a la liquidación de 
cuota que coiresiponde exi-¡ 
g’ir por contribución míni
ma a las Sociedades extran-- 
jeras que se mencionan..,] .918

y  JusticiaV i

Acal orden designando a los 
iseñores que se indican para 
formar el Tribunal que ha 
áe juzgar el concurso para 
piibrir una plaza de Direc- 
Éo-r do tercera clase del \ 
Cuerpo de Prisiones. 918 y 919

'Gi(erm:
■ Real ováQri circular disponien

do sea ampliada a cuatro 
pliazas, a proveer de obreros 
aveníajados del Material de 
Ingenieros de oficio mecá- 
nicp-eíectricíStas, .en lugar 
de dos, anunciadas por Real 
orden circular de 13 de Fe- 
bréro últim o...   919

U adm da:

r Real orden disponiendo sé 
conceda la admisión tem 
poral de los efectos que, con ; 
destino a la Feria-mués-: 
itrario* internacional, se pre
senten al despacho en las 
IMuanas de Boxcclona, Irún 
y  Port-Bou por mediación 
del' Agénte do Aduanas don 

/  ífcySé Herrero.... . . . . . . . . . . . . ...V 919
Real orden disponiendo se 

conceda a la Cámara de Go  ̂ i, 
m or cío de Algeciras, para 
I a Exposición-muestrario ; 
de productos británicos!, ia • 
ladmisión temporal de los 
éíectois que, con destino a' 
lia rnisma, se presenten ál 
despacho en la Aduana de 
laqúella l o c a l i d a d . . . . c . . . 919

Real orden desestimando, por 
«¡inipí’ocodontes, ías reclama- 

oionés que. foríniilan sobre 
él lugar que ocupan en el 
Escalafón los señores que 

T m  mencionaq........* 919 y- 920

^W tec^^nienios:

Real orden dispoaiiondo que 
los plazos fijados en el ar
ticulo' S."" de ia Real orden 
número 154, para los per
misos de oxoortaeión de

Páginas
\ ¡aceito do oliva, so entiendan 

pnofirrogados hasta él 31 do 
Marzo corriente el que se 

; refiera a  exportaciones en 
bocoyes, y hasta el 31 do 
Mayo él que afecta a ex
portaciones en l a t a s  con 
marcas españolas.. . . . . . . ,V.. 9 2 0

Real orden disponiendo que 
so autorice el libre embar
que de los artículos de ex- > 
portación prohibida, grava
da,lim itada o coiidicionada, 
cuando se destinen a Tán
ger o su zona, mediante 
cumplimiento de las forma
lidades que so moncionaa..^ 920

D ía 12,. -

Gobernación t

hB j deciarándo de utilidad 
pública, para los efectos de 
la expropiación en todás sus 
incidencias, las obras de sa- 
iieamierdo, que consisten en 
la oonstrucción de un nue
vo alean tai il lado en S-áíiian- 
der  .....................

Hacienda i

Rea,I decreto autorizando a l 
Ministro de este Departa
mento para que presente a 
las Cortes un proyecto de 
!ley sobre concesión de un 
6uplem.ento de crédito de
1.601.000 pesetas al Presu
puesto del Ministerio de la  
Ouerra para satisfacer los 
haberes del mes de Marzo 
corriente ai “Personal sin  
destino do plantilla”, 924 y

Gracia y  Justiciad

Real decreto promoviendo a la 
plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial do 
Granada a D. Bonifacio Al- 
varez y Arrarás, Magistra
do de la provincial de Oren-

!
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Hacienda:

Manndi

ReaJ decreto disponiendo qué-: 
de destinado para Eventua
lidades del servicio en esta 
Corte el Vicealmíirante de 
la Armada D. Gabriel Antón
e Iboleón.. . . . . . . . . . . . . ..........

Real decreto disponiendo ce- 
, se 'On el destino de Even

tualidades del servicio el 
Contralmirante de la Arma
da D. Augusta Duran y
Gottes .................................

-Real decreto n'Dmbrando Jefe 
de Servicios auxiliares de 
este Ministerio al Gontral- 
mirante de la Armada don 
Augusto Durán y Gottes...

924

925
f

925
l

925

925

925

Real decreto autorizando ai 
Director generan de la  Deu
da y Ciases pasivas pa 
contratar directamente coñ 
la Gasa Bradbury W ilkln- 
son and Company, de Lon
dres, la confección y entren 
ga de 440.136 títulos de la 
Deuda amortizable al 5 por 
100, emisión de 1900........* 925

Gcfbemacién:

Real decreto concediendo éT - 
título de Villa arpueblo de
Leiro, provincia de Orense. 025

F om eníú :

. Real decreto admitiendo la di
misión dei cargo de PTési- 
dente del Consejo Superior 
de Fomento a D. Joaquín
R u i'z J i rnénez   y  ........

Real decreto nombrando Pre
sidente del Consejo Supe
rior de Fomento a D. Abi- 
iio Calderón y Rojo, ex Mi
nistro de la Corona.... . . . . . .  925

h u tn icc iú n  pública y  ' Bellas 
Artes:

Real orden resolviendo' el ex
pediente iucoado por el 
Ayuiítamieiito d e  I r i j o. 
(Orense) sobre modifica
ción del Arreglo escolar y
creación de Escuelas.. i-----

Real orden derogando' la Or
den de Subsecretaría de ifi 
de Octubre de 1910, refe^ 
rente a propuestas para en
cargarse de Cátedra vacan
te; disponiendo que para lo 

. sucesivo se aplique a los 
Auxiliares temporaies lo 

i dispuesto en ía R̂ eal orden 
de 8 de Enero de 1911, y que 
las Facultades puedan pro
poner, en los casos que se 

V indican, que cesen los Au
xiliares numerarios encar
gados do Cátedras que no, 
pertenecen a su grupo, ^ 
que sean desempeñadas porv 
los Auxiliar'cs temporájes a 
quienes corersponda..........

Real ox'dén disponiendo que la 
Maestra doña Petra Caí/avia 
y T-ello y que la Sección 
provincial administrativa dé 
Primera enseñanza de Se- 
goviá se atengan a la legis
lación general, y muy cape*

. cialmenté #  apartado 25 de 
la Real orden dé 8 de Énórdi 
del año actual, inserta en ia 
Gagkta de Madrid dol 19 do  
referida mes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Real orden decliaraiiido Monu-
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mentó arquitectónico-artís- 
tico ia Gasa-posada de la 
Balita Hermandad, dita eu
T oledo .,................ . 926 y 92Y

Beal orden nombrando a  don 
Natalio de Anta y Asís Ca
tedrático num erario d 0 
Lengua francesa deT In sti
tu to  de T arragona. ..........  927

Eaal orden disponieiidü-se den 
Ies ascensos de escala, y que 
los Gatedrátieos de In stitu 
to  que se mencionan pasen 
a figurar en el Esca%fón en 
las cátegorías que se indi
can . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  92T

’ltamento:

Real orden anunciando' con
curro para  proveer el car
go de Verificador de conta
dores de gas de la provin
cia dé C aste llón ..:.' 927 y 928 

 ̂Real orden deterrhiiiaüdD los 
puntos que han de oóm- 
prentler las instancias d i
rigidas a este M inísteriq 
por las personas o entida
des ju ríd icas de nacionali
dad española, solicitando» 
'matrículas de aeronaves, y 
íijañdo ios documentos que 
han de acom pañar a re fe 
ridas in s ta n c ia s ......,..,,...,, 928

%b(i$t€cimientos:

Beai. orden disponiendo se 
modifique y amplía ea  la 
form a que se puMicia la 
Ju n ta  consultiva eiicarga- 
da de proponer la iasa  y 
cuantas medidas c-onduzcau 
a l abasteciniiento y regula
ción del n^ieroado dol azú- 

que todas las entida- 
^os facultadas para  nom 

b ra r los Vocales que han de 
form ar referida Jun ta  pue
dan designar los Vocales que 
m stituyan  a los propieta
rios eil caso de ausencia o 
enfermedad, y que dicha 

V Ju n ta  proceda a coiis ti tu ir 
ise ea  e ^ e  M inistorio/él d ía 
15 dei actual, a las once de 

 ̂ m m a íla n a ..,.,...,,. . . . . . . . . . . .  ISS9

f  Día 13

fv^ííniecüm pública y_ Bellas 
'Artes:

Real decreto dispaniendo qut 
p-ara la  provisión, a con
cursa  previo de trasiadp, 
de plazas de Regente de 
Bccción elementa)! do Co-

 ̂ observen las dis-
Jposlclone.s que se indican

932 V 933

Páginas ;|

Real'decreto disponiendo que 
se considere comprendido 
en las disposiciones dol Real 
decreto do 19 de Diciem
bre de 1913 el Profesor nu- : 
merario de Cosmografía y 
Navegación de . la Escuela 
Especial de Náutica de San- . 
ta Cruz de Tenerife, D. Juan 
M. de Foroiida y Gubilla....,, 333 

Real decreto nombrando Vo
cal de la Comisión perma
nente de Pesas y . Medidas a 
D. Mariano Matesanz de la 
Torre, Bipiitado.a Cortes.... 9.3B

Foríiento.

Real decreto autorizando al 
Ministro de este Departa
mento para aprobar las cer- 
tiñcaciónes expedidas por la. 
Jefatura do las obras dol 
.subsuelo y pavimenio'^ de 
Madrid, con fecha . 27'.. de ' 
Enéro de. .1920  ̂ a cuenta de 
lo que importen las revi
siones de precios de las
obras ...............    933 y 934

Real decreto autorizahdó á'1a 
Junta de Obras del puerto 
de CTÍjón-Musel para adqui
rir por coaicurso tres grúas, 
eléctricas con destino a los 

, servicios de aquel puerto. Q3i 
Real decreto, aprobaiíd'o el Re

glamento especial de Poli
cía minera la investi
gación y expiotación de ya
cimientos de .sales potási
cas   ...........  934 y 935

Real decreto nonibmñdo Con
sejero del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales 
y Puertos, con la categoría 
de Jefe de Administración 
de primera clase, a D. José
Gâ yf-án de Ay ala   935

Real decreto nombrando In- - 
geiiiero-Jefe del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puorios, con la ca
tegoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, a 
D. Antonio López Bormú- 
dez y Martín...................^ 935

Real decreto nombrando In- 
geníero-Jefe del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Ca
nales y  Puertos, coA la ca- 
tegoríia de Jefe de Admi- 
nistración do lorc-¿ra cla»st. 
a D. Leopoldo Solér y GédL §35 i 

Real decreto eo'ncediendo íá. ,
Gran Cruz de la Orden civil 
del Mérito Agrícola a don 
■Siró Aboar̂  y Rojas, Conde 
de MoniefrKK  .......  §35

: ;>■' Í' ‘ '
ñíarinlí:

Real oiT¿en concedienda re-
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compensas al porsonal del 
subm arino “A -3” con mo
tivo de fas obras efec
tuadas en él para realizar 
la navegación de El F erro l 
a Cartagena con los recur
sos de a bordo.....................  §36

íiisirucción pública y  Bellas 
Artes:

Reales órdenes resolviendo 
expedientes incoados por 
los Ayuntamientos que 
mencionan sobre modifica
ción del Arreglo escolar y  
creación de Escuelas. 936 y 937,

Fom ento:

Real orden disponiendo que el 
cargo de SecretáriQ dé los 
Goiisejos provinciales dé  
Fomento, retribuido con' 
sueldo y gratificación, es 
incompatible con 0I de Vo
cal "de los m ismos .

D ía 14

Guerra.:

m

Real decreta aj)i*obando el Re 
glamento de recompensas en 
tiempo de guerra para los 
Generales, Jefes y Oñcialos 
y sus asimiladO'S, claso?i o 
individuos de to p a  dei 
Ejército . . . ..............   940 a 9M  >

Gracia y  Justicia:

Real orden disponiendo se vo- 
riñqiie el cambio de nom
bre de D. José Iglesias Fer
nández por el de José Fer
nández Recalde, Registra
dor de la Propiedad de Va
lencia de Don Juan, sogiin 
la resolución obtenida en el 
Juzgado municipal dé Ovie
do  ........  944 y

Uacienda^

Real orden disponiendo qué 
ía rotulación die las garra- 
faé cubiertas de mimbre 
que expidan los almacenis
tas y fabricantes de alcoho
les, aguardientes ícompites-' 
tos y licores, conteniendo 
dichos liquidois, se inscribá 
en tarje tonos sujetos a lá» 
mismas en forpia 
guré su permanencia, a 
juicio de las Empresas por- .
(adoras  ................9.

' ; - y
Insirucción pública y  Bellas

A rtes:

PiC’a'í ordlen diisponlcndo so 
I dcs.estime el recurso de nu-
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interpuejsto por cioa 
Aníoaio Guzmán Maresca, 
y se raíiíiqti.e su e^olusión 
dtel ejercicio de l'as oposi
ciones a l)a Gáted’ra d'e Leu- 
gma francesa del Instilu to  
de Liai L aguna....... 945 y 946

Heal, ©rdien díisponíiendo se 
anuncie al tu^ino de concur
so de traslado la provisión 
de una plaza de Profesor de 
térm ino can destino a las 
enseñanzas de Mecanismos, 
Máquinas - herram ientas y 
Motores-, vaciainte en 1̂  Es
cuela Indlistriál y dle Artes
y Oficios de Logroño  946

leal orden diisponiiendo se 
anuncie aJ tu rno  de tra s
lado un^  ̂ pliatza de Profesor 
d'e térm ino con diestino a 
ta  Ensefíanzia de Dibujo ar- 
tíistico y ELeimentos de His
toria del, Arte, vacante en 
íai Escuela die A rtes y Ofî
ciog die La Goruña   946

BeaJl orden disponiendo se 
anuncie af turno de con
curso entre Profesores de 
ascenso la provisiión-de una 
pliaz-a de Profesor de térm i
nio con desliino la* las ense
ñanzas de Estereotom ía y 
Construec'ión y Dibujo arv 
quitectónico, vacante en la 
Escuaía IndiustriaSl y de Ar
tes y Oficiois de Váiladolid. 946 

Rea], orden dis>j:3onitendo que 
asdiendan con los sueldos 
que se indican los señores 
que se menciionan. 946 a 948 

Rea‘l orden disponiendo se 
januncie al turno de concur
so ta  provisión de una p la 
za éd  Profesor de término 
con destino a las enseñan
zas de Mecánica general y 
MecániC:i8ü apticada, vacaaie 
en la Escuea Industria l de
B éjar ........................ 948

ñeaJ orden desestiiiinando el 
recursio de alzada in te r
puesto por doña Dolores 
Blianco Navarro contra la 
orden die fa Dirección ge
neral de Prinaera enseñan
za de 18 de Octubre do 
1919, y oonñrmando ésta 
en todias sus partes 948 y 949

fo m en to :
Real ordieü disponiendo se au

torice la circulación de- ga
nado vacuno, lanar, cabrío 
y de oerdia entre los pue- 
MoiS d'e la provincia die Ma- - 
drid  en los cuajViS no haya 

. apialrecido la glosopeda  949

'Abastecimientos:

Real ordien disponiendo que 
las Juntas p ro v in d ia te  de 
' 'Venclisxs se reúnan con

Págiiias

objeto de im ita r  a las fiar 
br¿cantes die hariínsüS y pa
naderos realicen en sus fá
bricas y tahonais ensayos 
d'e mOEuración con los di
ve rsos cereales pianificahleS' 
y demás regias que se men* 
cli'Onan      949 y

D ía  1 5 ,

Guerra:

Reales órdenes disponiendo se 
devuelvan la* los individuos 
que se mencionan Las can- 
tidadeis que se indican, i.as 
cuailes ingresaron pariaj re 
ducir el tiempo de servñoio 
en filas     955 a

Gobernación:
Reial orden disponiendo que 

iLO'S hijos y huérfanos de los 
funciionarios del Cuerpo de 
Correo®, que se presenten 
candidatos a ingreso en el 
mismo y sean aprobados en 
todos ios ejerciciios de opo
sición, sean adm itidos fue
ra  del núm ero de plazas 
anunciiaídas ................. ...........

Real orden disponiendo que el 
D irector general de Adnxi- 
nistración cese en eil despa
cho de Los asiunto® de lá 
Subsecretaría de este M;r 
niisterio  ........

instrucción pública y Bellas á r -
tes:
Reales órdeneis. resoilvlendo los 

expedienles incaaidiois en 
virtud de ias instancias de 
los Ayuiiiamiontos que se 
mencionan sobre creación 
de E-scuelas...........................

Real orden desestimando ias 
iinstanciais suscritas por ios 
señores qíie se indican, en 
súplica de que se rectifi
quen los núm eros con que 
figuran en el -Eseailuíon 
provisional del Cuerpo au
xiliar adm inistrativo de la 
Direcc&ón generál del Ins~ , 
titu lo  Geográfico y Estadís
tico  ...... 958 y

D ía 16,

Gracia y  Justicia:
Real decreto promovienQo a 

la dignidad de Arcediano, 
viaicante en la Santa rgiesia 
Oatedrai de Osma, al P res
bítero • Licenciado D. Eloy 
M araño n D oini ngo, Ben efi- ■ 
ciado de la Santa Iglesia 
Metrópoli tana de Sevilla...

“ Real decreto indultando de La 
pen^ de cadena' perpetua a 
Baltasar Talatfero Bayun
ca .... 964 1-

950

Reai diecreio conmutando por 
Lia' dte doce iaño® y un  día 
de recluBióa tem poral lar 
pc3ua impiuesta a Norberto ; 
Faustino Viilarrcal Díaz 
Heredero  ....... ...................

958

958

958

958

959

964

965

istrucción pública y Bellas Ar
ies;
ReaJ orden nombrando Presí-. 

dente del Tribunal de opo‘ 
stcienes a  la Cátedra dei 
H istoria tica de La M edr 
sidlad Gentrab a D̂  Anto- 
cina, vaicanite en Ünive'r- 
tonio Simonena y Zabale- 
gui, Consejero de InsLrue- ’
ción pública.............................

ReaLe® órdíene® reiSolViiendQ 
los expedientes incoados por 
líos Ayuntamientos que se 
mencionan sobre m odifica-’ 
ción del, Arreglo escolar y 
creación de Ssciioías. 965 a 

Reiait orden concediendo la gra* 
tiñcación de 2.500 pesetas, 
desde 19 de Noviembre d'e 
1918, a D..M.arianio Sánchez 
y Sánchez y D. Ramón Ló
pez Prieto, Catedráticos- de. 
Anatomía descriptiva y Em- 
b rio logia’ d'e La Facultad die 
Medicina de la Universidad
de Valladoilid'..  .........

Real orden djisponiendo se den 
los ascenso® de escrJa, y q u e , 
los Profesores num erarios 
de Escuela® Normales que 
(Se mcmciionan pasen a ocu
par en el EscaJLafón los nú
meros que se indican.......

Real orden diisponiendo se 
anuncie al turno de oposi
ción entre Auxi'l.iiares La pro- 
vi siión de 'la Cátedra de P a
tología quirúrgica y su c lí
nica, vacante en la Facultad 
de Medicíina dle lia Uniiver-
siidad de SaiLamiatnca .

Real orden disponiendo se den 
LoiS ascensos de escala, y que 
los Catedráticos num era
rios de EscueiLas de Comer- 
dio que se mencionain pus en 
a ocupar en el Esicaiafón Los 
núm eros que sie ind ican ......

Real orden diisponiendo se den 
los ascensos de-escala, y que. 
los Profesores num erarios 
de Escuelas Normales de 
Maestros que se anieniCiionan 
pasen ^ ocupar en eil Esca-' 

‘ lafón los núm eros que se 
indican . . . . . . . . . . . .  968 y

Real orden di'sponiendo s'e den 
los ascensos de escala, y que 
los Catedráticos nuiinera- 
rios de Escuete® de Comer
cio que ge incHLcan pasen a 
ocupar en e'l Escalafón los 
nú menos que se m-enci onan. 

Rea] orden aprobando los 
' cue^lioniará'OS dtel -nrúmiero

m

9^8

9«a



Xiacefa Ze Maclríd.-Niíiri. 91 31 Marzo 1920'
Páginas

y cuarto grupo d'e la carre 
ra  de Arquitecturiaí.., 969 a 97 i 

Heaíl orden desastiniaiidiG ins
tancia de D, í ’id'eí Enrique 

' Reiurich y  Sas en, sniioiLLid 
de que se J,e adm ita a t e  
ope-siciones a Gátiedra de 
Técnica física y Anáiisds 
químico, vaciante ea hw Uni
versidad de SanUñgO'.....,... 971

f Beal oraen disponiendio ■ se 
anunciie al turno previo die* 
trasiiado tai provisión de la 
Gátadra de Patología generaíl) 
y su clínica, vacante-,en la. 
Eaicultad tíie Medicina de la 
Uiiiversíidad de Va¡lencia.,. 971 

Jica‘1 orden dispoij.icndo se 
anuncie a conciirso previo 
do traslado la provisión de 
■la CáíedFiaj de I\íaiemáticas 
dei Instituto de Orense....... 971

jlcal orden - disponiendo se 
anuncie a concurso previo- 
d'C -traslado ia provisión de 
la  Cátedra de; Psiiooliogia. del 
Instituto de Puinipilioim......: 9,72

; lea l orden disponiendo, se 
■ anuncie a concurso previa 

de traslada provisión de 
■la Cáte-d'ra de Lengua fran 
cesa dei Instituto de San*
'tíiago 1............................. .

\ lleai orden disponiendo se 
anuneii'C a concurso previo 
d'e tras-iiado rir o visión de.
la  Cátedcg^ de Mate-máticas 
del Institu to  de Guaidala-
ja ra  .........................................  972

■-.SleiaJl orden d’ec’liaranda desier
to el concurso entre Profe
sores de asicens'o anunciadq ■ 
para  proveer lía plaza de 
TrofesO'r d'e térm ino de 
'Aritmética y Algebra, va
cante en la Escuela Indus-
■triaó de VigO'..................... ,..-v 972

' Jleai orden disponiendo se 
anuncie nuevaanente a con
curso de trasiado la provi
sión de la plaza de Profesor 
de término con dest ino .a las 
enseñanzas d'e Aritmética y 
Algebra, Ampliación d é  
M atemáticas y Geoimetría 
d’escuiptiva, vacaaite en la 
Escuélia IndiiS'triU'l .do Yigo. ®72 

Eeal orden diisponiendo que 
la Gátiedrg  ̂ de Geografía e 
HiiS'toriá d'e los Institu tos de 
Fi gire ras y Lérida., cuya pro- 
■Visión correspond'e all turno 
de oposiaión entre Auxilia^
/res, se agreguen a las ya, 
anunciadas paral proveer las 
de fgual asignatura de lois ' 
Institu tos de Pampíonar ¡ 
Pontevedra^,. Boria, Teruel^

. Yiitoitla- y  Zaragoza.. . . . . . . Ü72
Jleal orden nombrando a don 

E iin q u e  Rioja Lo-Blanco 
Gaitcidrátlcíq numeriainio. dio ' 
H isloria N a tu ra l: def Ineti--, 
tu to  do Badajoz. , . . ■ y i '2

Páginas

Real, orden nombrando a  don 
S;iro* Arenas Riojia Catedrá
tico num erario  de Lengua 
francesa del Institu to  de 
Córdoba ...............................972

^ÍA  17.

Presídeficí'a del Consejo de MU 
nistros:

Real decreto no-mbrtandio Vo" 
cal de la Gomiisión Protec
tora de la Producción Na- 
cliona.], en representación 
del E-stado. Mayor Gentriail 
de fa Armada, ál Contral- 
ran te  D. Antonia Biondi y . 
fde Viesca  ...........................  980

Gracia y  Justicia:

Reial decreto rebabiritando, siln 
íperjuicio de tercero de me
jor d'erecbo, Gil título di© Con
de de Torre Velarde, para  
sí, ‘SUS bjos y ■sucesores le
gítimos, a favor de D. Gui
llermo Quijano de La Co
lina .......................... .......... 980

Real, decreto nombrando Presii- 
sidenite de Sección de la Au
diencia territor'iai de B ar
celona a D. Felipe Gallo y  
Diez, Magistrado del mismo
Tribunia'l ............................ . 98ü

Real decreto nombrando Presil* 
si^dente de Sección de lic Au
diencia provincial, de Mar* 
ciia a D. AnIonio Delgado 
Curto, Magistrado dea m is
mo Tribunal  ....... . 980

Hacienda:
Real decreta disponiendo se 

entienda redactado en 1.a 
fornia que se publiica el pá
rrafo  3.0 del iartícula 38 
del Reglamento, de 25 de Ju 
lio '-de 1917 panai la  apliea- 
cílón d!e la ley cstablecúen- 
do un  impuesto sobre el 
consumo de pólvoras y m a
terias expLo-sivas... 980 y 9Sl

' Real decretó conciediiendo ho
nores de Jefe de Adlministra- 
ción, libre de gastos, a don . 
Leoncio Rodriguez y Ro d r í - ,, 
guez, Jefe de .Negocíiado del 
Cuerpa general de Adiminis* 
tración de la Haclendá pú 
blica)» jüblLada. ....... . w. _

Reales decretos fijando en ],as 
cantidades que se indiican 
líos capRailes que han die 
servar de base a da Mquidia* 
ción de cuota correis»- 
ponde exigir por contribu
ción m ínijna sobre u tilida
des de J'a riqueza mobilla- 
ría  en el ejerciício d)e 19*19 
a t e  .Soci'CdadeiS ¡extranjeras 
ftue se mencionan.............. 981

Página!

GohemaciqriT

Real d*ecretQ íestimanctto el, ne^ 
curso de al^adá fanmuiadio' 
a nombre de D, Manuel Rar 
ventós contra providenclia 
dél Go^bernador e iv il de Bar-,
Ciolona, fecha 29 de Octubre 
del año próximo pasiado, que 
decílaró la necesiidacr de la 
o»cup>ación de una fmca del ■ 
recurren te  par^ai La apertu ra  
y. urbanizadidn de ia calle 
de Cortes, y declarandio: 
nula la citada, proviidem

............................... 981 y
Reates decretos concad'iiendo liai 

Gran Cruz d'e la Orden c¡i- 
vill die Benefícencia, con dis
tintivo blanco, a  doña Dolo- 
res Gómez Maderieta, Oon- 
des.^ d'e SiaJvatierra de Ala
va, y ia díoña María diel Car
men y Metida Labaig, Mar- -
quesa de Algara d'e Grés-..*; 08^

Jlacicnda:

Real orden r'es.O'lvi:end'a el re^ 
curso* de alzadla interpueatQ 
por D. José Gaísiset Oscáríz, 
representante de la  Soicie- 
d:a,d arrendataria  de La re
ceja dación de ]|3.i3 contribu
ciones en la provincia df 
Castellón, contra ell acuerde 
de lia DeLogación de Ilaciien 
di3.; de diiicha provincia, que 
declaró procedentes las m ul
las* que impuso'.la Tesorería 
a aquella entidad' recauda
dora con motivo d'e .demoras 
observadas en triamita- 
ción de t e  expíe di entes de 
aprem io presenta,dos en la 
liquüdacíón die ejecutiva del 
segundo s e m e s t r e  d e  
1918 ............................. 982 a

Gobernación:
Real orden diisponiendo que 

él díiai 28 deil mes actual se 
ceLebre subasta p’übMca en 
el Palacáu de Gomuiiicacio- 
lies piara adquirii* impresos 
telegráficos dte los modélo.s 
e*eñaIfaidios con los núm eros 
4, 2, 3 y 5 ............. ................ .

instrucción pública y  Bellas Ar- 
tes:
Reales órdenes resolviendo ai-, 

podientes lincoados por loí 
Ayuntamientos que se m en 
cionan sobre modiñcaciói: 
del AtT'eglo esicolar y ereast 
ción de E scuelas...... 986 a'

Reial orden .tómi tiendo 1  ̂ re 
nuncia praséntada po r el 
A IctaMe-Presidiente en üoim- 
bre del Ayuntamiento db 
Málaga, y por el Director; 
del Instituto, diel cargo* á4 
A d m in is t r a d o rd e  Jos hler
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(W Qmda:! y A^uediiic- 
. éef ^an Tdlimo; ooaüaüido 
¿«Eteiaumente e'l Patronato 
títe dielm Fuadiadón a uiia 
yuTíita üompu-este die los sê  
grf5tí£î  que so iiidiiiGan; que 
ianto ’eil Ayuntamifento co- 
mo di Direotor del Instituto 
bagan ‘ent'Tega a la Junta, 
wna vez conslliituídia, do to 
doe los bienes y documentos 
del Oauidal y Aeuediicto de 
San Tolmo, y que continúe 
el expediionte de clasifica- 
cién de diicha Fundación 
basi^ que en el miismo re- 
paiga la res-olucidn que pro-
eoda... . . . . . . . . .*.. .......  y 989

Pjoai orden desestimando ins- 
fenofias de los Maestros don 
Andrés Garrido G. VaHad'a- 
reíS y doña Dolores Binncd 
Navarro, en las que so'l.ici 
tan ki ¡e l̂iminaeidn del anuii- 

' Cíío de}, concurso general de . 
traslado d-e la Escuela de 
o4rvu!Í03 de la callo de Es*
Áva, número 4, de Sevilla, 
y CTIÍ0 se adjudique fuer̂  ̂ de 
eonourso, como consoite, a 
la referida sonora Blanco
MavtaTro .................    989

Ptoai orclen d)is|>oniexi‘d<o que 
D. Félix Arizia Castro p-ase. 
a o’cuplar el número 04 de 
Sa relaición de opositoreis 
aprobaidos a plazas de Au
xiliares priñioros del Ciíer' . 
po auxiBiiar de .Estaclísiiea, 
y que 4'eferida relación 
quede constituida en h  for
ma que se publica  ...... 989

Foraento ■,
Real orden disponiendo so 

publiiique en 'este periódico ■ 
f: oñcial la relación de los ser

vicios prestados en k  cus- 
tedia ele la riquezia forestal 
por la Guardia civil durante 
te el mes de Enero próximo.
piasado .......   989

[Eeai orden disponiendo se 
cr-Evoque a opoisición pú- 

piníra proveer una pla
za de Auxiliar de segunda 
cíMse, con el sueldo de 2,000 
pesetas, afecto ail Cuerpo pe- 
rícM  de Seguros.... 989 y 990

D ía 18
del Consejo 'de MU

nUtros:
íleJal d’ecreto; decidiendo a fa- 

yor de Autoridad judi- 
0kil k  competencia suscita- 
'da entre el Gobernador civúl 
;d‘e La Coriiñfa) y el Juez tío , 
iprimeira instancia de San*

. tk g o ..,. . .................... 996 y 0^1
3R)eM‘ decreto áedLaraixdo mal 

fomuíada, que no ha lugar a 
íSleciMrte» y  lo  aparíkdo, M

1 F&glaM

competencia s'úscitacla entre 
el Gobernador civil de La 
Ooruña y el Juez de iní?trac- 
dión de Seiiitmgo...................   997

Gue'iw:.........
ít^ail decreto reOjativo a ¿a or- 

ganizaolóti y disiribu'cióa 
t&mtoiña! de b'is fuerzas y 
servicios de Aeronáutica
mi'Bitiar.........................   997 y 998

Real decreto .autorizando al 
Müni'Stro de este Departa* 
nícMo para  adquirir por 
gestión d ire c k  el miaierial 
de aeróstiación y arrastro  
necesario a uiia unidad do
aenaslaicfóii.   998 y 9-99

Real decreto autorizando lú 
Mlniatio de esto Departa- 
miento ptifa -ad-quirlr por 
concurso los terrenos nece- 
,sarros con destino a la cons*  ̂
InuGoióíi de un cuíux para ' 
un Regirdcnua de In fan te
r ía  en Túy (Pontevedra)... 999

Reiail decreto autorizando el 
g:asLo co.rre'Spondienie a la 
oj;'Ccnmión d.e las obraiS com* 
preiKliidñs en d), proyeclo de 
cuartel de nueva p lan ta’ p a r  
ra  un  Regimiento de Infan
tería  en Badajoz...................   999

EchJ accreío diaponjicnd'j pase 
a ta situación de segunda 
reserva el taalentc general, 
en situación do prim era,
D, Federico Oclxandio yChir 
milfas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  999

Rieal derroto dispojDiienúo cese 
eu e!l cargo,de segando Jefe 
dCii Gobierno mtMtar de Me
norca, y pase a la situación 
de piíiimeria reservo, ei Gene
ra l d'e brigada D... Mi¿,uci Me
rino y B ierrá .....................  909

Real decreto nombrando se
gundo Jefe del Gobierno mi- '
M ar dle Menorca
víe brigada D. Justo de Pe
dro y Medardo    ..................   999

Real docreto cciricodiendo la 
Gnan Cruz de la Orden del 
Mérito auiillitar ,a;l General 
do brlgariia D. Francisco 
González üzqueta y Beiií-
íie  ̂ .................................  099

Real decreto ■ üoia'cedlendo la 
Gran Cruz de W  Orden del 
Mérito miMiiar ■ aJ General 
do brigada, -en situación de 
prirnera reserva,-D . Gristó- 
baíl Lóp ez H errera . . . . . . . . . . . .  999

Real decreto cencíediendo la 
Gran Cruz de 1}a Roal y Mi
lita r Orden de San Herme- 
negildó ai General de b r i ^ -  : 
da, en situacdón de prim era 
reserva, D. Julio  L tta  y 
Arantíia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  999

.Re,al decreto pminoViiendio al 
empleo de Gencrail de briga* 
d{a a<], 'Goronel de Infan tería 
D. José Sanjurjo  Sacaneil.

^99 y iOOG

Real decreto promovLeudo al 
empleo de raspeetor Médico 
de' prim era clase al do se
gunda D- Ramón Sáez Gar
cía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1009 y íOOli

Real decreto nornbrau'do Ins
pector dO Sanidad Millitiir ' 
de k  sexta región ail rnspec-* 
tor Métí’ioo de pcinuua ciase 
D, Ramóa Sáez y G arcía...... 100.1;

Hacienda,
ftoal decreto relaiivo a Ija for

ma tí'0 lijar di valor de .liaiS 
ooiicesiones adiuuni&iralivas 
de aprovecliam ientos da 
aguas.» a Los efectos del m v  
puesto de Der^echos reaí.cs :■
y  tra  nsin i sió n ri e b " o os - •. 1 bU l, 

fical decr-efo tíisponirndo que
de redactado 'Cn , la íomia 
que se pabiÍMai el arlu?rb> C 
del capítido trtxnsí'Oi io del 
Regkíuento do 3 de Abril 
de 1919, relaidvo a oposicic ■ : 
nes para ingreso en el Guer 
po de Adiuauas..... vOOi 1002

Gobentación,
Real orden dAel-aTaiido cieslor

to, pl üoocursu para k  pro- 
. Visión do [:a plaxa de tus- 

peclor provincial de Sani
dad tío Sogoviú» y di-pon reír 
do se ooiis-idere afccl-a esta 

' yacarite a las oposiciones ; 
convocadas para! c). ingreso. ^ 
en el Cuerpo de íuspectorcs , 
provinciale-s d-e Sanjidad ■f)or 
Real OI den de 25 de Oc'iibce 
del año p!'óxiiuo pasado,,. 1002 

Reail. o rden . resalvieádo c‘l ex- 
pe4 ie.a.ie íueuado a msl an-ci.a 
ae D. .Antonio Sauabtiia Pé:.. ’ 
rc2, Oilcial do priiaora día- . 
se. rM Cújcrpto de Correo-^ 
en súplica; do que la ::mita 
c-ión establecida para ej 
censo a la categoría de Jefí- 
de Negociado, paira ].o que, 
lioTie aptitvid' iV3.cóiiOG:da, no 
le sea ap tica da, deciarándo' 
ec en su día procedente al , 
ascenso,'no obstaaile no-lia-, 
ber prestado tres años cía 
servicios' -en la categoría 
i - u f e r i o r  que boy os* ■ 
i.onia, , 1002 -y. I0 y :i

dnstriicción pública y B-elld̂ -Ár̂  '
■ tes:

Reídles órd'eii’es resialviendo e-x- 
pedrcnt-cis mcoado's en: víir- - 
tud  de instruiicdas''4^^^ '
Ayiinilamierjotos que se men- ■ 
cionan, siobre modificación i 
del Arregi'O esciOilar y créa- 

- cJón de Jéscu e ila s ...............2 ÚM3
Real orden désestmia'nd'o- in¡s- ..

tanciia de D. Ríscardo López 
Letrán, Presádente de la 
Asaciación de Moeistros dié . 
.Valmcia, soilioitialnido se re*’

t.2.
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-^abiiLile a dofía Maríta de ]<ys 
K^oíores Organista para ar* 
tuar en oposíiciones y ejer
cer la OTscñanza oíieiaJ,.»,

rorp.ento:
Beal orden reüaliva. a la inter' 

nreíaciión tíie). artículo 2." d’e 
ia l'e/de 14 ée Mayo de 1908 
y  22 éel Regdamento dfe 2 de 
Febrero dte .1912................

Día 19.

Presidencia del Consejo de 3U-- 
ros:

100.".

lOiOá'

Beal decreto admitiendo la  
dimtisión doü cargo do Mr 
nisü'o de Marina a D, Ma* 
iiuel de Florez y Garrió, 
M arqués tí'e ilinojotsa y do
Dbezma  ........ ............

JLeia'l decreto diis'p:onro»nd:o b© 
encargue del despacho do 
itoB asuiiítos del .Ministerio 

; de .Madina D.; Manuel; Alien* 
ídíesalamr. y -;MuñO'Z dle . Satah 

. mVf Pre,5idkm le ú&l Gonse* 
jo da Miiinisiros................

jllanna: ■
BeaJ dcioi’cto autorizando 

MiBisU‘0 d'8 este Departa- 
monto p ara  que precíente a 
las Corles un proyecto de 
ley aciliarandio cterios pun
tos dé ],a ley die Aguas en 
éu apMeaci’ón a.il' abasteci- 
imi.enla d!e '¡"as Bases iiiaíva;] ea 

Ji-eat diecreto iisiponiendio qire' 
d e . deisLinad’o para  ev-enlua- 
Mdades del servido, en esta 
Corte, el Válceaímiriaaite de 
lia Armada D. Ig m d o  Pinta- 
db y Gough,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Gebermción:

Real d-ecretiO diedarando jubi- 
ladd lat D. Maíias Gaistells y 
Fullana, Jefe dé Geaila’o dd  
Gu'Cripo de TetégrafOiSi, - con- 
eéidiiéndoseilé ios . honores d'e 
Jefe Supieaúor de AdniiniiS'’ 
■tpaci'óii civil]*, 'Idhres de gas*

’ tos, y con OTencidn de toda
elasie de dereicihos...............

¿Seal ¿toieto promoviendo sil 
'empleo de InspecLor dél 
Cuerpo ido Teliégraífos, con 
la. categoría die Ad-
ímlnisíiracidB civlül de según*

. 'áa ĉ ®isé, a D. Vibente Mu- 
ño*z y Giarcía..... ..........

I lleal di3ic>reto promo-viendo al 
«ímpieo de Jefe dé Geniro 
.deil Cuerpo de TelégTafcV, 
pon la categoría de Jefe dio 
í '̂dmjiiitsítriacidn dé tereeíra 

‘ “¿fiai38̂  a MweéMno Orte^ 
f- ga y ^óm m  Platero.....c.** 
tljcSj iorée:a lieíaiiva a K^idah 

é io p ^ ’ a Sa Oopipafífe Pen-.

1012

iOD

1012

1012

1012

1012

1012.

Fáginas.

Insular de Telófonois, al oh- 
jeto de oonoicer la cantádiad! 
a que asciienden anualímcn- 
te tos productos .que obLen- 
ga en virtud di8 la elevación 
áo las tarifas de tas confe- 
riencias telcíóniic.’as inter
urbanas en un 25 por
100  ...............   1012 y 1013

Real ordien referíeinie »}, RegUan 
anento para 2}a} elecición de 
los Yocíate -ele r»epresienta- 
eidn patronai y obrera del 
InsiLiiuto d{8 Reformas So
ciales ................   1013 y 1014

V
Instrucción pitblíeü-y Bellas Ar*- 

tes:
Rmiés órdenes resolvimdo los 

expedientes íncoiaidios- por 
Mos Ayuníaniientes que se 
menoionau, relativos a I-a 
modiricaclién dél Arreglo es
colar y  icréatíón dé Escue
las 1 . ^ . . 1 0 1 4  y 10i5

Real orden difSpóniend^ i 
ca;impla en pró^ 
minos la scnténcia dictada 
por la Sala de lo Gontenolo- ' 
so-Adani nistr ai i vo •’dte} Tbi- 
buna]. 'Supremo en d  pleito

 ̂ seguido a diistancia dfe dort 
Juan Büuzón Figueroa, con- 
iratUsla que, fué dé . las. 
obras dcll: huervñ ediificio de 
la Escuela dé Veteninaria de 
Santiago die Compostéta, 
contra lia Réal ordén dé este 
Ministerio, fecha 23 de Di
ciembre de 1916.. . . . . . . . . . . . . .  ,1015

Real ordi’en aclai’aindií) y com- 
*p l.etand'o los c onc.e,pEos d'e 
la Real orden de 16 de Di
ciembre die 1918, ^aitempe- 

• rándolos a ‘la 
ner'al del Escaiaíón dch Ma- 
gis^Lerio, y muy especial
mente a las Reales órdenes 
y Real deereio qué se indi
can 1015 y . 1016

Fomento:
Real orden autpriaaii'do el gas

to de p r e s te  44.000 para 
atender durante -eü mes ac- 
tuaíl. a lofj que originen los 
reconocilxfiíéntos ,dte .teiTíe- 

nos, estudios de coi'iOnias, iu- 
1)6% y patronato die las que 
60 indácan, y  dis]>onüé 
expida el iibraínient'o, a Jus
tificar, lai favor dé los sefío- 
rés Vocal-Interventor y De* 
posilanio de i  a Junta Gen- 
tra<] de Coioni-meión y Re-

V población interior...   - lOlu

Adastecimienios: '
Real orden ordenando to' ob* • ’ 

servanéáa do las regí,as que . .  
sé ' pubMíoan,. acilaralardias 
da los --

Fáfisü.

dos en el proeedlianieiito> 
<í<5íado pa^a haéer efe(Jtfr 
vas luis riesponsabilidiaiieflí 
ocíasdonadaís con moitilvo dé 
infracciones da las ddsposi- 

yenes doAba^tos!.... 1016 y i o y

día 20

Gnerra:
Real orden eireulioi*. décíBaaiain- 

do texto dfefmitivo y dé 
oblfigatoria a'dquiisáción en ta 
Academia de InietnidjenfCia ’liai 
obra Ejecución técnica e 
industrial del servicio de 
Subsistencias, dé la  que *eíS 
áutor eH. Capitán défl mismo 
Cuerpo D. Fiiaucilsco Gol- 
ccéchea y Clai^a   10gí>

Instrucción pública y  Bellas Ar^ 
tes:

Reales órdiéiies resol,viendo 
expediienteís incoadbs por 
los Ayuiiftamienios que sé 
mencdióniaii sobre mOíMeia  ̂
cáón dfel Arreglo escolar 
y ovmmón d© E s  c u o-
3a©  ..............  lÓ2b y  l'éO&f'

Real ord’en dispfOniexMÍo: que 
l a s . Mutuaillidiadle  ̂ éscolanes 
que figuran en lia riéliacióni 
que se pubRoji inserir 
tas en eü Registro espeoiají 
dé este Miniisteráo. 1921 a a m  

Real orden noínibrando a don 
Gabriel Alomiar Villálonga ■ 
Catedrático immeraílío dé 
Lengua (latina dé], InstitintiO'

Real ordeai nombrando él Tri- 
bunial). piara lias oposáciiones a 
una plaza de Profesor d)é 
entrada día las enseñanzas 
del cuarto grupo, vafeante 
en (lialascueila de Artes y Ofi*  ̂
d os d‘e Baeiza   .......... i m

Reál ordfen nombi’anido a don 
José Rocafort Ba.laíd’o Cate- 
idrátieo numerario d’e Len
gua latina del Instituto- dé 
Luéo .........................    m i

d ía  21

Guerra:
Real decrélo. autorizando al 

Ministro dé este Dep^afeta- 
mento para que presente o ; 
las Cortes un proyecjto dé 
!Jéy modtiíimndlo el artículo ?
2.® de la dé 12* die Mm^o dfe 
1909, por la que se regulan, 
los (aigcensos en é); Cuerpo y » 
Cuarteil die I n v á l i d i o s . . ^  i0£8

Uacienda:
Real díefebéto auloriEiaíndo ai' 

Mí’nfsitro die este SépiaíPta- 
rnrnlo para que pre^nte a ‘ . 
las Cor tes un uroyec?tq dé ‘ ^
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Páginas,

,l)ey sobre coiicesiión de oré*
'0tci5. ertoordiaarios y  0u- 
pleímieetosi de créd îto por e l 
totail iPiporte d'e pesetas 
2;634.017-,O3 )a Hios Pres!u|* 

jpiiiestos di6 gaatk)!S de los Md'- 
nister/ios é& Eistiajdo, Gracia 
y  Justiici'a, Gobemaciión, 
Jujstruocáón Púb'liea, Ha
cienda y gasitosi de Jias Gon- 
trfiíbu'cjioíiieis y pd-

bldeas  ......  1028 y 1029

pátina:
|l^al dleereto díisponíentío que 

:el Auditor genenall de la 
!Arm'ad;a B.. José Romero y 
But.igieg cíese en -ei! -cargo de 
Auditor en comiSti-ón del 
Ap-ostaidero die Cartagena...,, i^¿9 

Peal de-creto disponieiido que 
el Auditor general de la 
Armada Franjciisco Núfíez 
y Top’ete cieSe en .eil destino 
d?e Oomii'sionies y Evtentuai  ̂
lidades y quedo en sitúa- 
eión d*e dilisponible en esta
Cortie  ............  10!29

pLeaT decreto nombrando para 
el des taño de ComiiStiones y 
Evontua-l'idadles at Auditor 
genona.1 díe lía Armadla don 
José Romiero y  Butigieg... 1029 

peal ord.en disponiendo se 
pufolQue eiB eika p-eriódi eo 
oficial la Real orden deî  Mi
li isf/eráo díe la Goib'ernación 
de 20 de Octubre de 1919, 
jp’ara' e l conocimiento- oo- 
rrespondicnfn de las Auto
ridades de Marina y debido 
eumpilimiento ... . . .  1029 y 1030

idcienda:

Jleal orden dictando reglas em 
cajmiivadla® a que por los 
Ayuntamientos 6 0  lleven, a 

, cabo 'los trabajos para la 
obteucidn de k>s recursos 
niecesfar'ios de sus Presu- 
pluestos pana/ el próximo
año 1920-21............ 1030 y 1031

jEleEl orden prorrogando por 
un mes la Idcenciî , que por 
eníenno síe encuentra dis
frutando D. Julio Alvarez 
Gancíiai, Auxiliar dell servicio 
d'ei], Catastro, urbano, afecto 
ál St3Tv<icio central i03 i

iípbeimacién?

Jteal oaden aprobando el con- 
jcurso ce'iebpado pa% pro- 
yeor las Bárecoiio-njes médi
cas de los’ Eí8 ablee,imtem 
ios balneario® \ îcanteiS!, y 
djíisponiendo <sie expidan los 
yespectíivois oao-mbrau^üeiv
iíos _________    1031 y 1032

.ieal üsém  cárcuiar daispo- 
ijdeado (p e  t e  GomMoni^ 
mista/» íM  m

Págjg&i

atengan en un todo a la 
Real erdeai circular de 8 de 
Miayo de 1916, cuya regla

6.* fué medíi’ficada por Ha 
die 17 de Mayo de 1917', y 
que además tengan en cuen
ta las instrucciones que se 
plibMcan ................. ......... 1032

Instrucción pública y  Bellas Ar
tes:

Reiailes ÓrdeneíS reso Hiendo 
los ' expedientes incoados 
por l o s  Ayuntamientos 
quie se mendi-onan, sobre 

modificaci'ón d‘et An^yrlo 
escolar y creación die Esr 
cuelas  .......... 1032 y .1033

Abastecimientos:

Real orden autorizando la ex-, 
portación d'e las 15.000 icr 
nejadas de arroz a que se ■ 
refiere ¡la de 5 de Febrero 
próximü paisado, a los in
teresados y en-Lî dadíes que 
figuran jen los ja^exos 1,
2 y 3...........  . 1033 a 1046

I

D ía 22

Guei^a'

Reates órdHnes d!i'^onáen>do se 
dexmelvan a. los individuos 
que se mencionan jas can ti- 
diades que se indiican, -las 
cuales ingresaron para r e -  
ducár el tiempo de su ser
vicio en fikrs... . . . . . . . . ......... 1052

Hacienda t

Real orden relativa al fran
queo dé )z oorresponidencia- 
que ciiroule por el correo 
aéreo 1052 y 1053

Instrucción púbUca y Bellas A r
tes:

R eate órd'e-nes r'eso.tviíendo 
los exp̂ e/di entes inc-oaidos 
poíT t e  A^mntamieiiit.as que 
m  mencioiían, sobre mcr- 

áiñciacjión del Arreglo f'Si- 
colar y creación die Eisr
ciíélas  ......... . 1053 a 1055

Real orden dectlarando desiier- 
to el ecmciirso' entee Profe
sor es de a-sc-enso /para la, 
provlsilón de una ptaz-ai de 
Profesor de térmdno con 
dBiStino a las eíinseñanzas 
qfue imi'iican, vacante en 
la'Esoiiolíai Idustríai die Car-
tageiLa  .......  1055

ReaJ orden declarando desier
to  ol concurso eulre Profe
sor es d'e ascenso pia% ila 
provisión de una dje

I Profesor de téfiruno de t e  
«asefiaxrsasí éme

Páginaflí

nan , vacante en 3a  E scuéla 
ín iduslrial de A Hoy  10-5^

Real ord'en. decí•arando désíier- 
to  el concurso para  proveer 
UBia, rplaza de Profesor do 
térm ino, con dcslino' a l̂ as' 
enseñanzas- que ge indiicaip 
vacanfe en la Escuela In
dustria l de L inares   1 0 5-5

Real orden re&olviienid'O' dudas 
acerca dé la interpretsción^ 
qué debe darse a], artículo '
12 del vigente Reglisimeii'to' 
para  las Expo-siciones Na-̂  
cii'cnate,s de Bellas Artcís,' 
por to que respecta al Arle 
décorat.lvq. en cuanto se re 
fiere .al número de obras •
,que a cada artista  se le pue
de íiidmiiir al certam en...... !0-55

Roall. orden tí eses ti man do ins
tancia do B. Julio dé la 
Lama y ■oíros, Arcliiverois 
B'ibli'oíe-carios con títu lo  dé 
lia ertingu'idia Escuela fSu* 
perior de Diplomátic-ia^ en 
súplica de que se les i"£*co- 
nozca con daci ones dé pre- 
ferericúr^ para, ser nombra- ^

■ de® Oííclal'e.3 interinos éeí? 
Gu-erpo faciiltaitivo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y  
Arqueólogos v .........

D ía 23

Marina:
Real decrMo ■ conccdiiendo Lr . 

bertad  eondüciona'l a los pe
nados que se m encionan..., íOd?

luuerra:

Reates 'órdenes dlisponiendo 
S0 devuelvan a los irid'ívá-• 
dúos que se mencionan t e  
caiitidacles que se ind-icari' ^  
t e  cu altes ingresaron para 
riedudr el, ií'eiTipG die su ser
vicio' en ñla.s\....................  106?

Reañ orden, cúrcular re te iv a  
ai ingreso en la escala ¡aic- 
üva de Cuerpo Jurídico Mi- , 
}/i.bar...,......................  1068 y 106?

Gobernación:
Real crdieii dedlarando que el 

mirgo d'O Subinspector de 
■Sanidad interior que frguf-a 
m  la plantilla del personal 
de ínspecíoree provinclate  
de Samidlaidi deberá proveer- 
©e por concurso dé méritos 
■ettlre todbs Jos íiiápectnreSí 
pro¡vá.iicia'te de Sanáidad en  
acstJvo y excedentes que fi
guren en ei Escalafón díei 
OuieipAo; que el concurso de 
'que m  íraíja/ será juzgado 
,pór un Tribunal constitu í 
’£o >e'n Ha fonma que síe pu  
J)ítej que dicho Tnibuaal 
!ÉiíeViait:á ' )£̂I ' Mfúiiatr^ pro -
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puiesta razoniaida uiiiiperso* 
^na], idieíi que hubiera Gie ocu- 
‘p a r  ila Yacaute y que el díe- 
:iSágaajdo- para  díáche cargo 
(tfe Subirií^vector conservará 
1e.l 'dierecho ée reingresar 

/  leu el GiuGrpo.,..,.,, lOGt y

in strucción  pública y Bellas Ar-

iileailes orclienes resoLviendo 
^  'expediente,s' incoadoa por 

los Ayuiilamienios que se 
jpíienciorian, sobre mocil.fica- 
: Cifón dioi Arreglo esoolar y 
cr-etadiión d'e Escuelas. 1070 y

JhA 24

c i e n c i a  del Consejo cíe MU

'̂ ■'íÜdail ordien diisponieudio qu.e), 
icon cargo al crédlito dlimi'

1070

.1073

cou:LMgnadio en ei ar- 
[itícíul'o 5 .° ':diei capítulo úni- 
; 00 de la seoclón 13 del Pre- 
i jsupuesto vigente, se au lo ri' 
.0 0 dal Ministro de Abastecí- 
. ipiieráos para  aniicipar a  
: ías  Gompa-ñía^ dio ferroca- 
: rPrilias. las ■cajitidiado^ a que • 
ias!(áendian duran-te un  m es 
üos aumeniG-s dO Imberesi 
^freiCidoa por la-s mismias a 
su  persional............ 1073 y

guerra:

órdeníes d’iispoiiiendfo m  
j^efviiierYan a  Tos ind iv iduos 
; q ue -SI0. m encionan las  can- 
¡¿idfedeig que se iudicaa,. la^i 
í ctoLos ing resaron  p a ra  0e- 
Idbek* ei tiem po de su 
violo en  ñla-s....... 1076 a

B eal ordlen disponiendo que 
0 l concurso  díe propoisiicío- 
:nes die terrenoís necasarios
■ jp^ra la  construcción dle am 
pua'rtel p a ra  el Rieigimieti'tíO 

..dte Infarilería de la Ba-sa 
©aval iGle Gádiz (sie a ju ste  a  
ía s  !ba®es que se menoio- 

vn-ain -----   1080 y

^phernación:
Bieial orden diisporkienda qufa 

,)d Negoicia.db prlmie-ro dle la
■ í)ireciCÍGn general de Oô  
i: ¡rneos siga enteiidLendio en 
*íc^ misnios lasunto^^ pea'o 
;0ia?cun9criita’ isu aecién a l 
'pieriSiOEial cM Cuerpo de Oo- 
;ín5@ois y  cambiaadio m  dcr ■ 
¿prninaciíón por la de “P.er- 
i^nail técuioo”, y que m n  
^  núm ero 21 y (dfependleii- 
iláíai de La p rim era B ívislén 
Wi criee un  NegJocSadio 
•lado “Berso-nal subalte-ruo 
y  rju raP / que miimiMTá ©a 
idénticos asuTiioa. - ^ 0  *eJ 
Dtímero, pero oon

1077

1079

Páginas.

olía al persotital subaltefrno, 
de peatones y carteros m -

      1081
ordlen circular disponien' 

dio se dé 'cumplimiento a  la  
Real orden que con fecha 
4 diel oo-rrlenie mes expidió, 
iel Ministier'io dle FomeniiO' a 
ias/fe Departam ento isobre 
Aorosiación y Aviación na
cional ............     1081

Instrucción pública y  Bellas Ar
tes:
Real ordlen n-ombrandp a  dion 

León Goirrai y Ma-estre De- 
canio de la Facultad de Miei- 
dicina- do la Universiidad díe
Valkdolidi  ...........   1081

Rfeai orden disponiendo se 
modifique el Esc-aiafón de 
los Profe0ores díé Escuelas 
NormjaiHes ten el sector y en  
la  form a que se indican.

1081 a  1088 
Reál ordien .resolvíendlo el ex- 

píediiente incoadlo sobre dfer 
olaración ée Monuntento ar- 
quitectónii'co - artísitáco (M 
'¿dlificio denominado Hoisipi- 
tail 'da Santa María, d)a la  ' 
idiudiad da L érida... 1083 y 4084 

Rieal ordlen déclarando Mo-nfu- 
meiifto naci-onal la  iigiTê ia dle 
Bantiaigo, dq Agüero. 1084 a 1086

Fomento:
Real or4en dnsponiendo se -ex 

cltryan M  prim er concurso 
idie. subvenciones y antioipoe 
lo0 canrinois vcainiales qu0 
ise menjcionan .  .......... 1086

D ía 26

G-uerrai'

1081

decreto autor iaiando al 
Mi-nfstro dle -este D eparta- 
ineiito paira celebrar m  Se- 
v&lla u n  concurso p am  el 
orrieaiido db un edfi'íicdo par 
m  fábrioa (militar de «suib- 
siiisiteiriiciais situadlo dentro dle 
la p rim era  o segundSa Re-
p ú n   .....................................   1092

R ^  decreto conctedierido 3^
O ran Cruz dle -La Real y M4- 
iMitaíP Orden de San, Berme- 
¡njagi'Ido al Gonitra-toirante 
ida Ta Armiadia D. Joeé Ri
vera y  A lw e z  -db Gasíero. 1092 

RjeajI decíreito áisp-oniendü cese 
ien él eairigo de Jbfe de EiSi- 
todfo Mayor -dio la  Capítanifa 
gieiiíaral db la  cuarta  Regíión, 
y ipcuae a  la ¡siituaoióií de p r i
m era re¡serva, el Geinenai. da 
brigiajda D, Manual Touruié 
0Ssh3:y 1092

Rtol daer'.eto disponioíttdo m m  
én  eá mandio d a  3a te r a c ^  
-brigada #  la

Páginas.

ei!ón dle Oaiballéría. y pase á!
(la situaición dle póm ora

al Oeneral de briga*- 
dla D, Ramón FtaimCh y
Tras®erra .......................    i m

Retal decreto promtovileaidb ©íl 
émptlíeo dle General -dé brií- 
gadta a*l Coronel de Estado 
Mayor D, Remigáo Gain&ltai
C abrera .................... 1092 y  iO©Si

Real díeicreto promovilendé cá 
-empleo de generajl de br# 
gada al Coronel dje iCabaRer 
ría D. SailVadior Gonizáte
Molina'   .......................   1W«I

Real dieicreto nombran-do J-efe 
idJe Estado Mayor db ila Can 
piianía general de la cufar  ̂  ̂
ta Región al Genieraá; da 
briigadia D. Remigio Garcíiai 
Cabrera .:-----------------   iJOSii

Real decaieito nombrando Oenié' 
ral dé la tercera brig©;da dé; 
la tercera diviisióni díe Ca¡- 
'telUería al Geiueral de bri- 
gaidla D/'Salvadlos Oopsálleal '
M olina        i f m

Réal dbcréto la
Oran Cruz de la Real y  lÉ -  
iter Ordlen de San H-eranlé- 
negá ido al Intendlente -de dfr 
viisá'ón, en situaci;óti de pri^ 
miera rteepjrva D. Cayietené 
Méndez Alimunia......   Ifflg'’

Presidencia del Consejo de MU 
Tdstros:
Réal orden disponiendlo quel 

por el Ministerio dle Fomenr 
ito 6*0 forma y apruebe la 
mienta díetafladla del anticih 
*pío que m  ba dé abonain -a 
kis Compañías ferróviariais! 
para pago a su péír^nal de 
líos -auimentofs de «¡ueldois y 
íornaljeis oonvenidloQ entré 
ella^ y sus agente®, y que 
una vez aprobatitas düchas 
cuentas se remitirán al Mi- 
tóisteri'o 'dle Abaetecimífentoa 
.para la iaxpiediioidn cM liK 
bramianito coo?riaspondli^te.

1093 y m
Gracia y  Justicia:

Real orcto  diísponiéndb que cm 
lo áumMvo no siea p ra o ti» -  
da dniscripcién alguna fué- 
m  dle plazo on cnalquiera 
da Tas Seped ones de -ios Re- 
gistrcsi cáviteis del RckM>... 1 0 9 4  

Roal orden jubitendlo a  dOn!
Toribio Sanz 'Garriaisco, Re- 
giatracHor de Ta PropieíM  
del di stpito de Decidiente 
Madrid dé primeíTia cSa-se... 1094

Guerra:
R'eoáes óríJene® diísponiíendo m  

devuélvan a Tos indivMiuos 
iqu6, é® mencionan Tas &mr 
iidM es q m  ise inid’ican, t o  
.muates ingreisaroia pai?a ré- 
xJucte 0 i fim ipo dé m  sler- 
vijeáo ®n filas.  1 0 9 4  y
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i^ íru ce ién  pübHca y  Bellas

Uleal oímen d'eciarafnjdlo desiieir- 
i o  e l  concurso lrasiad?o 
an’üECiad'o para la provisión 
die la plazia de Profesor de 
iémwno con desitino a las 
<exi!Slefianz.ats quo se anáüean, 
.’vaoia'njüe lert la Esciutela In- 
«fluiátrial d'o Béjar, y dáspo- 
¡ttiendio se anuncie la p>r!0 - 
cvifedón do dicha ¡plaza al tur
no <3)81 oposición libre .

' H-eal orden diisponiendlo se 
î nuiiioiie al turno do oon- 
ííuíTSO enine Proí-esores do 
ascíenfeio la p iw isión  d‘e una 
plam .de profesor de iérmi- 
no cm  díeaiino a las feaise- 
fianzas que se ind>ioan, va
cante en la. Escuiel a Iixdus- 
trijal die Jaén.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

fim tém n im tm :

Tlteal ¡orden resolviendo iixs* 
tanc?ja dbl Alealde-Presiidon- 
te #1: Áyün¡támi‘Onto dfe Ma- 
dirid en stíplic^ de quíe ée 
suspéndian los' amneniLos de 
pneeics áiilmcdados por dd̂ s 
die lá^ Gompáñíás  ̂
iriciidlad éstabl-eéid en es
ta eapiia l hasta tanto que 

tasado el fluido oléc- 
trico 1095 y

I) ÍA 2 §

Estadio:

ÍJancillería. — Reciepción poT: 
8, M; el Rey (q. D. g.) del 
(©xcolentísimo stefior Ladis- 
las Skrz^nski, Enviado 
«extraordiinari'Q y MiniíStio 
Plempótenciario d!e Polonia 
ien 'Cfcíta Gorte.. . , . . . . . . . . ,  ¿ .V. '

f^asidencia del Cornejo de Mi-
 ̂ Vkistros:

diecrieto auitorizando al 
Pr'esidlente de-CiSte Depai’ta* 
noíento para qiio ipref’ente a 
i®ja Gor tes un proyecto de 
ley treilativo a la formación 
Jel prdx-imo Censo general 
&Q la poiflactíón de España.

íiOO y
G rm id "y

decreto haciendo merced 
•dfe tíitul'O del Reino, con la 
¡denoaninación de Marqués 
dei Triano, para sí, sus hi
lóte y  siic'dsores legítinio¡g, a 
favor dle D. Víctor de Gba-
varH y Anduiza.................

f6&&a deicx»oto findü‘]tandb dfe'W 
\  fíeaa dio oaeleuia píerpetua á 
' Lamo j0?émánde .̂

109o

1095

1096

1100

iiO i

1101

llOi

1102 y 1103

Fomento:
Rea), orden resolvi!er>do el ex- 

p&<Si:ent8 incoado por este  
Departamento con motivo 
de las instancias pressentiah 
das por üios Peritos agríeos 
ias que 00 menciónan, sollr- 
citando ser incluidos en ©1 
Escalafón Ayudantes del 
Bervicio agronómico. 1103 y 1104

Abkxstecimienios:

Reail orden disponlando que 
en 6l precio de taslai de 62 
pesetas los 100 .ki 1,00 para 
el axToz blanco com en té  
está ya <x>mprendida el; 
nefidi'O industrial' del moli- 
n;eiV3 quB lo descascaró, y  
que los depósitos de arres 
constitúídos por los expor
tadores s?8iguiráii a dii a|j o- 
siición de eiste Ministerió 
hasta ^  <Ma 30 de Abril 
próximo... . . . . . . . . . . .  1104 y ilOü

. . D ía 27c

Gobermelán:

Real deereto disporifiemlO' que
den derogados los artículoe .
223[ al 247 del» Rogiamento -

. par% el régimen y  sexvlei'^ ^

Páginas f

M arim i

Real decídelo dispon i éhdo que 
el GoMi^lmirantie ate la Ar
mada D. Manû etl dio Flórea 
y Garrió’ qujedíe destinado 
para evteiiitolldadies diéi ser- 
viciio ....... ................ ilO]

Presidencia del Consejo de Mi
nistros:
Real orden díieponiieiido que 

por -eil MJ.ni.0tm o  de Fo
mento so dicte el oportuno 
Reglamento, asi coano ¡tas 
diisposiciones comp),ementa-  ̂
rias pr/ris-as para Ha' crea- ' 
clón, donde no exústan, do 
la:s Gámivras Oficiales die -liai 
Prcxuedad urbana. liOi y  *iú2

■ Eacíendü: -
Real oréen disponiendo la teai- 

ja deflnitiva orí el Escala
fón do cesantes dol Cuer
po gene]'al,/ée .Ádmiiiis 
<?¡ión ’ éé  te, lífc ienda publi- ' 
ca de D Manuel Mubo Gar-’
eía . . . . . V . . 4102

G-ohernaclóm

Real orden Aprobando el Re- 
glamonlo >¿6' ejecución del 
Real decreto de 17 de Ge- 
iiibre prdximo pasado para 
©i Servicio poistal aéreo...

Págloil

di8 €k)rreo© de 7 d e .Ju n io  
de 1^98,. y  que vse entiendan . 
redactados en la form a qüe 
se publican.. . . . . . . .  1108 a - lilfl

Real decreto nombrando Gon-  ̂ :
sejcix) det Real Consejo de t  
SaiDidad a D. Antonio Simo- ■ 
nena y Zabalegui, Doctor 
en Medücfna. .......     ■ i m

¡nstmcción pública y  Bellas Ar- . 
tes:

Real decreto creando úna 
Ju n ta  para el fomento de 
las relaciones artísticas bis- . 
paño - americanae, depen
diente de la Diirección ge- /  
ñera] ée Bellas Arteis, 1110 y i l i |  

Real decreto dispionienéo qiier 
de redactado en la form a 
QU8 se publica eü párrafo  "
6.0 dAl aré'ículo 24 del. Re
glamento orgánico do 16 |
D.leiembré dé 1910 ........, i i i S

R.cal decreto disporjitodo- pei^ ' , 
Ciiban su sueiido arLual por 
meiisuaJid'adeíS venoidas, en 
dozavais parteis, lats Profeso
ras especjrvies dé Taquigra- . 
fia-MecaDografía, Francés,
D ibujo geométrico y  'arlís- 
Mco y  Corte y  confeocióni 
de prendas, de las Escuelas
de adulta-s...  l i l i  itff

Reail decreto ' aclm'itiiendo Iñ 
ú im m é n  del cargo de Vo
cal de la Gomisión permar 
ncnte de Pesas y  M edidas, 
a Manuel GonzáJez-Honio* 
ria  Fcrnándiez-Lafb’eda.'.R.. m x  

Real decreto dleclai^andó jüb i- 
lado a' D. Emililo Serrano 
y Ruiíz, Profesor num erario  
d'el,.,Reái Contservátorio do 
Música y Declamaciión....... H1J5

Real dter-eito dlaclarando ju 
bilado a D. Joaquín ' Bene- 
d'ictp y PardO', Gatédrático 
num erario  de la  Escuela 
profesional, tí;e Comercio 
de Z aragoza ..................... lit!^

Real diGJCiT'eiu deíclarando ju 
bilado a D. Agapito Gómes; • 
y Gómez, Profesor num era
rio  do la Escuela Normal , 
dic Maestros á& Earcsloaa. -11!®

Fomento: y
Réail decreto aprobando &  ' 

p lantilla que Se publica ¿féi! 
persónal facultativo do | , 
Canal de Isabel íí. dispo
niendo onipiece a r e | i r  
desde 1.® do Agósío dol aSo 
próxinio pá'SaíGO... 1112 y 1̂115 

Real decreto declarando m- ' 
eluída con el núm ero 6 -cía 
el plan/ de carre teras dei 

< grupo occidental dio la pro- ' 
v i n e l d e  OViedo la úb Pre^ 
draliíiíji a l Bsp.ín, en e! Coíi- ,
eejq d!e 'Unieso..,..   IH3.

" m i decreta 'tó

-I
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Gran Grus d« Ja Orden ©i»- 
vil dfél Méiñlb agrícola a 
d031 José A. dé Ote-yza y Ba-

^  Pinaga  ....... .......... . ¡ tu s
Heal orden coiaced¡ienda hoBio 

res dfe Jiéfe dte Adiministrá- 
oibn 03vii]̂  Id bre di& gasto®, 
a D. Jíian Caohafeiiro Air '

 ................ iU 3
Boa! dícoreíto desestiniandío el 

recurso de alzada inter- 
puesto por D, Migu^i Pére®
Gai^ía, 8J1 nombre y i^epre- 
sentación de su esposa, do- 
fia Ma.iw]ina Alonso Pérez, 

eonfirmaiidk) )ía proviidién- 
«4a díej Gobernador civil de 
Oviedo.de i3  de Noyíemhm  
del año prdximo pasada 
poiv Jid quo se dociVbó Ja 
cesidádi de la ocupadión dle 
una  finca die la rocurreiite 
p ara  la oonstruc^ión d e l . 
eamáno piiMico que so men- 

" clona l i i a

jSuerra:.
Beal orden éíircülar roTativa 

a la aprobación dei acta v 
balance de fin del año pró- 
ximopasado formulados por 

Jimia directiva de la 
.^ociiedad de Socorre® mii- 
tuoiS afécia a la Maostran- 

' fea <ie Arfiillería da Bovir 
lia .......Ve............ I l i 3  y  l l i - r

Wtácienda:
Beal ord'en díisponl-endu que, 

con excepción díel te rrito - 
iúo de lo-s partM os jud’w a r 
les fie capilla ly m  dlvfi- 

. fia la provincia fio Yakmci 
pa ra  lios efectos Fecaiifiaia^

; 3?<iiO!S, en 23 zonas, que se 
( dtenominarán en la form a 

Qii'C se publica.....* 1114 y ! l i 5

Jnstrueción pública y  Bellas Ar- 
tes:

. ' ¡leai orden fiisponiendu se 
ponga en canoiciioiienio deJ 
señor Miinistro fie, la Go" 
bernacién ©1 heelio fie que 

' tí©n Juan Panafi'a, vecino db 
Marotera (Lérifia), ha soilír 
0i4.aifio se oblíiigue al Ayun-  ̂
tamiento file dicho pueblo a 
jfifes#ojar la casa db su pro- 

. piedad ¿n' la  que se  ̂ eníeu n̂-' 
t o  iiistaladá la ©3CU 
Biifiost, y encarecáénfi'o file 
# c h q  Sr. Ministro coanuníi- 
que al Gobernafior eiyfl 
que obligue a la Junta tc- 
(oail dial raferidio Ayunta
miento a qué cumpla lo 
fiáspueata m  e l  número 10.

' fiel ar|ímk> 10 dél Reai . 
ca?̂ eto fie 5 dé Mayo de 10Í5.. 11IC 

Iteal orden fietóJaranfio 
- - to -e l conc¡urso*'6n:tr(e

isorê  ̂ fie' M

I Pftginas

proviaifin fie una piaaa «le 
Proiteor fie téronino, , con 
tíestino a las ensefiainaa® 
que se indlicaín, vacante esa 
las Bsicufeilas Iiidustntaliea 
fie Tarrasa y ta s  Palmas
(Ganarías)  ....... . l l l ó

Be?  ̂ orden fiisponienfio m  
anuncie a concurso previo 
ée  irasBatío la Oáieéra fie 
Agricultura y técnica agrí
cola, vacante en el liis t ito  
to file Zaragoza».;.. . . . . . . . . . . . . í  H16

Real orfiíeii/ d̂ eoJaranfi'o fid 
anuncie a concunso fie ira®- 
Mío la provisión dé tuna 
pilaza fie Profesor fio tér
mino, con dlestlino a las en
señanzas que sé indiiican, va  
cante en la Escuda Indus
trial dé Cartagena   1116

Real orden declarando m  
anuncie a concurso fie ira® 
íado la provisión ' de una 
p íazáfie  Profesor de téí^ 
mino, con fies tino a ía s , en- 
señaMás^ qpé se 'niencjoiLmB '. 
vacaiíffi' ''cn' Ja'^'feeuéla^ In' 
fiustrial fie Linares...,...,..¿ iM6  

Reaí oi’den fiedaraaifio sé 
anuncie a oonc-ursó de irasv 
ladio la provisión fie rniae' 
píiaza de Prcftesor fio tér- 
milno, con dlestkio a lao on- 
señanza® que s¡é ainfiican, var 
cante en Ja Escuelta Indus
trial de Alcoy.   1116

Reail orden diesesiLimandé eil 
recurso fie alzada inter- 
pueisío por D. Riicarfio Gó
mez, Báncih'ez, Jeffe fie píri- 
mer grado ¿él Güerp o fa- 
eultatiivo file Archiveros, ,B>

• bMotecaríiOS y Arquéiologó^ 
ccmitra 'ila ordien fie la Dj'- 
rección general fie B elM  
Artes fie 31 file Octubr© pró
ximo pasadlo, que resolvió 
el concurso conv0ica¡fio en
tre los funcionarios dé fii- 
chó Guerpo exieteaites m  
provincias para cubi4r las 
vacantes que había a la sa
zón en esta Corle. 1116 a 1118 

Reail orfiien docJiaa'̂ anifia amor- 
tizada una plaza dIe Jefe fie 
tercer grado dial Cuerpo > 
cuRiativo dfe Archín^erós, B i
bliotecáriiíoe y Arqueáfei|os. 
s . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  y  1119

Real ordlen disponiendlo ©e 
Biignillque all' Sr. MinisSiro 
dfe la -Gobernación la con-, 
veniencia fie conceidter fi:^n- , 
quii oía postal ¡ai k>s Delegé- 
¿ 0® regios fie Prknera eoi-
fiiefiama  ....... 4119

Real orden noimbranfio VocaS 
fie la Jiinrfjal fie Patroiiato 
fiel Museo provincial dé 
Bailas Artes fia Cádllz a don 
Alvaro Pilcarfio Gómez.,'.../ 4119 

Real ordicn resolviendo el, ex- 
5^dil^4e ioBoafiq por §1.

PágteiB

Ayuntamiento de Altenfie 
(Oviedo) sobne mofilificaaió» 
fiel Arr»eglio escolar y erefi- 
eión fife EscueJas..   i  14!

Día 2S.

Instrueeión púhfya y  Sj^llas Átn
' ; 1 : -M .

Reaí! fiecmto (Koncefilénjdk) sulí* 
venoianjcs a Rw Ayuntíát 
rntúentos que «e meíDoionaii: 
para »la con&trucitójón fie efii-  ̂
BciO!S-eiscuelas.....é« 1123 y

Esiado:
Real orden accfedjienfio % Ifi 

soModtajdo por 0, Marianoi 
fie la Sota y D, Ijuís Palaí* 
zueilos, aimpEanfio con ellosi 
el número fie *lio« oposi torosi " 
propuestos por «fl, T ríbuiial 
para ©1 ingreso en Ha Garre»- 
ra Consuliar  .-«ir» 1124 a a.

iM errát , > ■
ReaJcá; . í&fienés. '

so fievuolvjaia a k)» indivií*; 
fiuo® quio se menoiionaá t e í  
eantifiad'og quo ¡se ánfiicam 
las cüa/les Ingrosarioii paíÉiaf 
reducir eJ ti^npio dfe éx  
sea’vicJo m  fl1iasf..í 1126 y  ‘4IS|

Eáciená/x:
Real orfim pror3X)ganfio por 

un mes la Hoenoi a qií e por 
ícaif'erima m  encuentria 
frutanfio D. Rafael Eché- 
vaiTía Iiara  ̂ AuxRiar pri
mero fie la Inqpiemióa ¡fié
Bteoiénfia fie Sego\'4a   MJP

Reial orden pron^ogandio por 
un mes la loen cia  que sel 
fenouenü^ «fefnifand’o fioa 
Eduardo fie J êfia (jUaíroíss,
Vl^ta dfe ^  Afiuana fio <3aĤ  
t^gcüiísj 432'*5I

Real orden r*eilaüiva a  ía for
ma fie hacer t e  Mquidlaicio 
nes por ©I impuesto de De
rechos y conciepto dé
mformacrlóii' pqsegor4a que 
practiqucB a virtud de cer̂ -̂ , 
tificac^én í^pédiidlais por los 
Ayuntaimileníüs para inserir  ̂
líir ©n ©I Registro dfe la 
Propiedad. Ip) p-osessióii dfe 
brene® que hayan de some- 
to r ó  a iais disposiciones dfe 
la ley Ilam<acla d© Cotlonizía'- 
cLón y Repobteáón inte* , - 
rj'or ;_.4127 y ’  ̂ i m

Gohéí^ríaci'ó'fil ' ^
Real orden 

fie la j o j ^  máxiimá fie /  
ocám horas a j a  fi ênfiGCd:- 
cia m ercan® /..... 1428 y ÍÍJ8Í 

Real ordcíi aproím'á'o la prc^  ̂
pu^ta fie nombramienifo 

■'fie lig o y ^ ia í iM
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Cpiaibajo en Canariíaia, con. 
'cs id onci a en Im P alm as, a 
favor áel Capitán Artî * 
Hería D. Artnr-o Qnintanlai 
y Bertrand.............................

Ah'asteciinicntos:
i.

^eai orden di ŝpoiuiendio que 
paria' '.as imporlacionicis d'-e; 
trigo que se realicen en 
buques que sa-ligan de Bsr 
]>aña en el me-s die Abril 
]vro3:!.rno y reqaiisadíos pana 
eoie r.erviGio, rdjiai el flete 
ÚQ l i5  pesetas por toneia- 
da, recbicí:éniüose a este id'- 
po e.l flete qire basta abora 
se liabíía aceptado para es»* 
te servicio en niesies ante- , 
rieres  .......

D ía 29.

'fruerrá:
gelales órdenes disponienéo 

se dievuelva a los ind'ivi- 
jabos que se menoion-an las 
pantidades que se indician, 
[las cuales tingrasiaron para 
rieditiCiir e l itiempo de su 
servicio en filas... 1132 a

Gobernación:
íle(a(l ordíen pircuOiar dUsponilen- 

do con caráoter general que 
en ios Ayunítamientos que
so c-instituyan en i.» d e  
Áhv'-A oróxiino non donoeja- 
J;0S inieiiinos, .por n o  e s ta r  
roVoí'iii's io s recu rso s 'eniia- 
Iñudi-- oom ra los alcuerdos 
ÓQ ios Gomiisdoneis prován- 
CiaU's, ijiis consitituciiones 
que ‘011 taii'es circunstancia 's 
se veriíiquen  te n d rá n  ca
rá c te r  ,p(rovisi-on)0.t, h a s ta  
quee p o r e s te  Mi-
pi st eiúo las re s6lucliionies 
opoiluTias, se constituyan  
te  m anera  definiitiva las 
Dóiporfaíci'ones mun'icápal.es 
con Concejailles propretari'Qs.

Jnst'rueción púbiicn y  Bellas Ar
tes:
loallí orden di^onliendo se 

publüque en este periódico 
¡oficial eil EstcaíMón de an- 
itigüGidad die InspectorefS 

‘ pírovlaa-ciiatiCS* Prkneiia 'en-

1129

1129

Í13t

1134

IB
i êail orden ooBcedi emdo a los 

iCatedráticos que se indt'can 
¡dd la Faciilíiad de Medicir 
m  die la üiiiversidaid de 
Barcelona la gratificiación 
pe 2.590 pesetas -de^de 16
úe  Noviembre de i f i 8 .......

4éiaíl' o n lm  diqdfaa'aMd 3ubfe^ 
do la; D. Eicardo üorzo y 
Donxáte, A uxiliar numera
tas dfe: îa Fmdf.a:d de Far-

1135

Páginas

macia de la Uniiversifdiaid de
G ranada ,.....  1135 y 1136

Rcail orden dispomiendo se den 
liO'S aiSiCensos die escaJíai y
que ios ÁuxiliiaíT-es univer- 
s itarios que se i'nd'i'can pa
sen a ocupar en eit escaillah 
fon los núm eros que se
méncdonan __ ___________ 1 iae

Real oiden reliativa a lia for- 
mia' de compietiar eil Jurado 
■de cualquiiera. Sección para  
la Exposiciión Nacmnai de
Bellas' Arteis...  ......  1130

Reciil orclien dacJarando d'e-Siier- 
io  el conculco de trastado 
anunciado pana/ proveer lia 
Cátedra de DilDujo vacante 
en ei Insú'luto de Zamora. 1136

Fomento:

Reiail orden disponiendo se pu- 
bliique en este perióiddco ofi- 
CQíalI la relación d;e los ser- 
víiicios preistados por el ipei> 
sonad d!e Guardería foresta^ 
duran te  el año 1919____ _ 1136

Haciendan

Ley üoncodiénd'o un  suple- 
men/to de crédito de 650.TOO' 
pesetas al presupuesto de 
Gmicia y Jus-Ecda, '̂‘Mate
ria l de Prisiones” , con de-s- 
tino a  tu  alunentaciión de
penados  ..............  1148

Ley conceidiend'o créditos ex- 
¡traordinarios ái presupiucs- 
te  vigente dél Miínisterio 
dié Grbbia y Justicia, por 
valor d;e/117.261 pesetas 58 
cénií.iimos, con destino a sa 
tisfacer las obligaciones
que se indiican..   1148

Ley' concediiendo un. supte™ 
mentó de créríbío de pesetas 
1.601.0'60 ni vigente p resu
puesto díB gastos dial Mdnis'' 
terio dé Ja Guerra, para  
gastos del “Personal sin
destino de planirlfiaé’   1148

Ley concediendo u n  crédüito 
extraordi nació de peseta®
1>515.729,03 pesetas al p re 
supuesto dcl M inisterio dé 
la Guerra, con destino a sia'- 
tisfacer .las oMigaciones 
que se detailan eii la re la
ción que se pub!Mc.a 1.148 y  i . i 4'9 

Ley con:cedíie.ndo  ̂ suplementos' 
die crédito por valor d/e pe
setas 93.334,96 y 947.467 
al- 'presupiTasto dé], M;mis- 
ierio ‘de Muriina,'-piaira aten
der -a los gastos' que W
mencionan  ....... .................. M 49

Ley eoncecliiend'o crédítofí ex- . 
k*aord’inardos al presupuas^ 
io de Gobernación, por vab 
lor de i;190.073;í2

Páijina*!

con destino a satisfacer las 
obUgacioneis que -se indi’.can 
hn la rcliación que so publi-
oa .......... ............................. . . . 1 1 4 3

I/ey concG'diexid'o créditos ex- 
traordíinarios al pro,supues>- 
io diel Minil'sterio de Ha- 
dionda, por su imp'Orte -do 
39.344/30 pe.sciias, con clesti 
no a  sjaíl.isíaoer diversas 
obMgaciioneiS que se datallan 
en la relación que se insetr-
ita  ...........  1149 y 11^

Ley concediendo créditos ex- 
traordlin^rios lajl' presupues
to  de guetos die las Gont.r.i-' 
bu'ciiones/y Renta.s públicas, 
por valor de 327.962,97 pe" 
setas, con diosLino a sajtis-̂  
facer diversas obligac:iones 
quo se detallan en la re la 
ción que se pubUcíaj. 1150 y 115®

Gracia y  Justicia:
Real decreto irasíladando a Ola 

plaza de Magistrpidio de la 
Aiídflenciia provincial die 
Orense a D9 Francisco F er
nández  ̂Bernai, y 'Uriszar- 
A'Ifdiaica, que sirve igual pía-
m  en la de A v ila .....   115^

Real decreto promoviendo a la 
plaza de MagisLlado die la : 
Audlenicáa pravincüal: de
Amia a D. l u i s  Zapatero y 
Go-nzáleZ; Juez dé púmoeria' 
•instancia de.), diiS'Lrito del 
O'eíste ÚQ Santancicr. 1151 y 1 1 ^  

Rcnl decreto nombran do p<aira. 
la Canonjía vacante en la 
Santa! ígiesici CoJiegria] dé 
RQiicesvallesi a D. Agapilo 
Martínez y yAlegría..........,.-, 1153

Reail decreto nombinndo p a 
pa/ la  Capeilanía Real de •
Reyes vacante en la Santa 
lg]|0ai.a Prim  a da d e _ TolediOv 
■al Presbítero D. Julaia Ca
m ilo  y de los Btlosc........ I f 5 t

'Reai decreto-, bnduiínndio die 
. la pena do cadena perpetua 

a  Seriafm ' Atejandró López. 1153 
Reail 'decreto indultando 'die -Ija 

pena de ^^eclustón perpe
tua a Ial3tb'ê  Delgado Mesa... 1153 

Real écci^eto ixidiulíando a  
Marcelo Jaurey 'Fomáiidú^ 
die tei -pena que le  iímpuso ’ 
la Audianoía cU Sanltander 
en la sausa q;m Me indica,

. Í Í  5 2 y 115$

Fomento:
Real decreto fyr^rro'garido feajs* 

tü el 15 de Julíio m  aiio 
la^ual . las medidias de ex- 
c^éi'dfií 5» m ateria de pro- 
p¿/edad adopia-
áa® por ],a Real orden de 23 
de Septiembre de 1-914 y 
Rejall díecrcdO' de 25 dé Fe- 
hrero dé 191G..................... .

1

.T

f



Sjacéta He Madrid.-Núm. 91 '31 MarzS 1920' Í193

ÍS ^é m a c ió n :

1153

Páginas.

Tresidenciü del Cornejo de Mi- 
rdstros:

\. Real orden disponiterLdo. se 
considi&r'en incluidas' en el 
larLí cuiio 1> deil R eal, d e ere- 
fio de 24 d'e Mayo áe 1919 
íja’s AsocaacHones oooperati- 

aiutorizadas por La ley 
í3ie 30 de Ag-osío díe 1907 y 
posteriares a esiia, íeolia   1153

0sfado :

fiesil orden disponiontdo gue 
•díuranf-e ])a ausencia d'el 
.’Subsacueferio d:e osíb Minis-.
.terao se encargue D„ Sen 
(Vando Cre¡spo' y Bocolo' díel 

- tíespaclio d'e los asuntos da 
3>ef erada iSubs'ecre ta r ía ..... *

iW/mento:
 ̂®eal ordiGn imponíiendío al Or

denanza afecto a La Jefa tu- 
■r̂  dl8 Obras. pübLlms die 
BoTi l ia,  Lorenzo Oatonge 
iSanZ', tlia-.. pena dd eapiairacióiii 
‘definitiva del servicio,.caii'- 
isandd baja en el Esoalah 
íón  correspondaenta 1153 y

W ^0tecim ie^itos:
orden dlecliarand'o que a 

p a il ír  dio .esto fecha, y -en 
■ ,pn plazo que expiirará lell 

d ía 15 de Abril p|i'óxiiimo> a 
t e  veintiuna horas- se 
^ ín iit irá n  en este Minist.c- 
.ri'O iiiistíaliieiasi en qu© se 
ofrezcan d'eipési'tos' de aeéi- 
ile de olliiva a prec-ios de ba- 

.........................  .1154 a
■í/ ■

Día 3L
[ E s fM o :

Real decreto deolarando y dis- 
\ poniendo se consideren am- 
t pilados los créditos d e b v i-  
: gente presuí}uesto de gastos 

tie las Rosesionesv españolas 
’/del ^ r i c a  Occidental en las 
.Cantidades y conceptos que 
se publican  ....... .

1154

1156

1 1 6 4

.Resalí decreto autorizando al 
. Ayuntamiento d© esta Cor-  ̂ If

te  para modificar las alinean ’
/ teiones de la callo de las 
‘ ; ^ é r i c ^  eomprendida m ’

el plano de ensanche de Ma
d r i d ............................  1164 y 1165

Real decreto autorizando al 
Ministro de este D eparta
mento, y en su nombre y re
presentación a la Dirección 
general de Correos y Telé
grafos, para adquirir direc
tam ente cuarenta y cinco 
aparatos telegráficos Hughes 
de la patente “Abel Louis
Doignon”  ......................  1165

Real decreto concediendo n a 
cionalidad española a don 
Luis O’Page Rivera, súbdi
to chileno....................................1165

Gracia y  Justicia:
Real orden disponiendo que 

cuando no presida las oposi
ciones a ingreso en el Cuer
po de Aspirantes a Registros 
de la Propiedad el Director 
b el Subdirector de los Re
gistros, se constituya el T ri
bunal con los otros seis A r 
cales, bajó la presidencia del 
Magistrado...............   1165.

Instrucción picblica y Bellas Ar
fes :
Real orden d i s p o n i e n d o  se 

anuncie a, concurso previo 
de traslado la provisión de 
la Cátedra de Gimnasia, va
cante en el Institu to  de Las
Palmas ......................   1165

Real orden d i s p o n i e n d o  se 
anuncie a  concurso previo 
de traslado la provisión de 

 ̂ lia Cátedra do Gimnasia, va
cante en el Instituto de Gá-
eeres ........................  1165 y 1166

Real orden d i s p o n i e n d o  se 
anuncie a concurso previo 
de tra,sIado la provisión de
i]a Cátedra de Lengua fran 
cesa, vacante en el Institu to
de Cartagena  .......................  1166

Real orden concediendo un  mes 
de licencia, con todo el suel
do, a D. Paulino Saldaña 
Alonso, Jefe de la Sección 
provincial adm inistrativa de 
P rim era enseñanza de Lé
rid a  ......................   1166

Reales órdenes resolviendo los 
expedientes incoados por ;los 
Ayuntamientos que se m en-,

' oionan, sobre modificación 
I . detl Arreglo, escolar y  crea-

Páginas.

ción de Escuelas..* 1166 y  4i67 ' 
Real orden aprobando la acep

tación acordada por la Real 
Academia de Ciencias Exac
tas, Físicas y Naturales, de 
Madrid, en cuanto a la invi
tación hecha por la tercera 
Conferencia de Bruselas pa
ra asociarse a los trabajos 
del Consejo Internacional y 
de las Misiones Internacio
nales Científicas  ......* I l 6 t

Real orden d i s p o n i e n d o  se 
anuncien al turno de oposi
ción entre Auxiliares la pro
visión de las Cátedras de 
Agricultura y Técnica agrí
cola, vacantes en los Insti
tutos de San Isidro y Oviedo 1161! 

Real orden disponiendo se anun
cie al turno de concurso pre
vio de traslado la provisión 
de lia Cátedra dé Física y 
Química, vacante en el Ins
tituto de Avila  .. . . . . . . . .  n m

Real orden disponiendo se anun
cie al turno de concurso pre
vio de traslado la provisión 
de la Cátedra de Historia 
Natural y Fisiología e Hi
giene, vacante en el Insti
tuto de Reus    ...........  H 6 T

Reail orden disponiendo se anunr 
cié al turno de concurso pre
vio de traslado la provisión 
de la Cátedra de Lengua fran
cesa, vacante en el Instituto
de Cabra  .........  ... i i m

Real orden disponiendo se anun
cie a concurso de traslado 
entre Catedráticos de la mis
ma asignatura y AuxiUares 
que tengan reconocido de
recho, la provisión de la Cá
tedra de Agricultura y Téc
nica agrícoila, vacante en el
Instituto de Pamplona  1167

Real orden reconstituyendo en 
la forma que se publica el 
Tribunal que ha de juzgar 
las o«posiciones a la Cátedra 
de Medicina legal y Toxico- 
logia, vacante en la Univer

sidad de Santiago,... 1167 y if6 8

A baste cimie7¿t0S :

Real orden fijando, a partir 
de 1.* de Abril próximo, en 
0,45 pesetas el metro cúbico 
ed precio regulador del gas 
en Madrid....,,,..... 1168 y i 169


